
Colegio Nadonal de Educación Técrika .

CONTRATO No. CAS-029/~016 
MONTO: $19,204.96IVA INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 08 DE AGOSTO AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POF3 EL M.A.E.E.JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA YADQli../ISICIONESX paRLA OTIRASli../PER PAPELERA, S.A DE C.V.,
REPRESENTADA POR LA C. SOFíA JUNKOTAMAGAWAOUCHI, EN Sli../CARÁC1"ER APODERADA LEGAL, A Qli../IENES
EN LO Sli../CESIVO y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DEN ARÁ COMO "CONALEP" Y; "EL
PROVEEDOR" RESPECTIVAMEN EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PA TES" DE CONFORMIDAD CON: LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y SULAS: ,~, .

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO O RSONALlDAD Jli../RíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL O 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES YAfiJO, CUYO _ O E ARTICIÓN DE EDli../CACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATIS R LA DEMANDA D SONAL T CNICO CALIfiCADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Asl COMO EDli../C N DE B HILLERAT NTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFOR EL D ETO Qli../E C A AL "CONALEP" DE FECHA 22,DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA ERACIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE ERACIÓN EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- Qli../E COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE Cli../ENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLlCANLJMERO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO
DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINA DAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS VICIOS ED
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACli../ERDO DE VOLUNTA

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CO ATO, LA SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DIRECCiÓN GENERAL DE
PRESUPUESTO Y RECURSOS FI ClEROS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DE REF lA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 Y DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓ NCIE L "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESli../PUESTAL A TRAVÉ LA SUFICI CIA NÚMERO 009 SICIÓN NÚMERO 00000112.

SDE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTR DERA
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229BK

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO Sli../ DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, NÚMERO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. (

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO D
ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-011L5X001-E34-2016, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN
!II Y 42, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO

APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. ,_ 1....1./.'
11. EL "PROVEEDOR" r .
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "

JLRG ~
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepee, Estado de México, CP 52148 <::::
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Colegio Nadanal de Educación Prc)fE,sic)llCt# Técnica

ADQUISICIONES,
FEDERACiÓN EL

ENTO DE LA LEY DE
LAS DISPOSICIONES

EGRANTE DEL PRESENTE

ES LEGALES, TÉCNICAS Y
E ESTE CONTRATO Y QUE
ELERíA Y PRODUCTOS DE

SPA86011021A Y QUE
IP(~I()IN ""'V'V'V \S'\'},A,~"",n,n, ,,,.... ,,.,-.... DE CONF'ORMIC)AD

11.3.- QUE TIENE C~ CIDAD
ECONÓMICAS NECES S
DENTRO DE SU Or;}J.§TO VV',",,'r\1..

OFICINA, ENTRE OTRAS;

CONTRATO No. CAS-029/2016
IP~,QUE ES UNA SOCIEDAD MERCA.NTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA N°. 24,069 DE FECHA 08 DE JULIO DE 1975, OTORGADA ANTE EL NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO 7 DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. GERMAN BAZ MEDINA, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL PARTIDA 417, VOLUMEN SÉPTIMO, LIBRO 3 2°,
AUXILIAR, DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE lS75; EN COPIA FOTOSTÁTICA AL PRESENTE
CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 1.

11.2- QUE LA C. SOFíA JUNKO TAIVIAGA~AjOÜCHI, SE ENCUENTRA . QÓ<.PA~,A. SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDI'¡;A<MEDIANTE ESCRITLJR,A.<PtJBLlCAN°. 99065V'C)L•. 20ásDE FECHA 23 DE OCTUBRE
DE 2001, OTORGADA ANTE 4F13YpE;.CBNOTARI0 PÚl?L1GO~lJ~!=R9a.9!=T~LNEPANT~, 5.$TADO DE MÉXICO, LIC. J.
CLAUDIO IBARROLA MURQ1F~ºLJLTAD~SQU!='1! LAF HA NQyl.E, HANrSIDOYREVOCAQAS)NI~IMITADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE SE lOE . 'rCO~yº~ED§~ql~LR .. \jQTA CON.FOT RAFíA CO~ NÚMERO 0005050353041,
EXfTEDIDA POR INSTITLÍ ERALjE;LECTORAL;MISMA,Q S.AGRE ESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO 0.1.

111.- DE "LAS PARTES".

11.5.- QUE TIENE
ESTADO DE ME;KICJ;);'jC

11.6.- QUE NO SE E
ADQUISICIONES, A

11.7.- QUE CONOCE
ARRENDAMIENTOS Y SE
DíA 04 DE ENERO DE
ADQUISICIONES, ARREND
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDA
CONTRATO.

IIL2.-,QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO~- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES QUE EL "CONALEP" ADQUIERA MATERIALES Y
UTILES DE OFICINA, (PARTIDAS 1, 13, 14, 15, 16, 24, 25, 26, 27 Y 28), LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LAS

....... '

'¡Pr~ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01" ~
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP52148.
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Colegio lVadol'1al de Educación Prl'JfE,sic)n4lll

CONTRATO No. CAS-029/2016
ESPECIFICACIONES y DEMÁS DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2, EL OUAL
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- EL "PR9Y§ED9~" SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL CONALEP"
MATERIALES y ÚTILES DE OFICINA (PARTID~~1,1;~,~4,/:~~J 16t 26.,.27 Y 28), DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES ESPECIFICACIONES TÉCt-JJCA$,;A§l y0fX10¿~S .!!E BLEqp EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
COTIZACiÓN DE "EL PROVEEDOR" MISMAS QUE FIRMADAS POR S PART RMA PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

BLOCK DE NOTAS ADHERIBLES DE 3" X 3" CON 100 HOJAS PAPEL BOND
COLOR AMARILLO CANARIO, CON ADHESIVO EN LA PARTE SUPERIOR DE
CADA UNA DE LAS HOJAS Y ENGOMADO EN LA COSTILLA.

PZA 500

13

MARCADOR DE TINTA PERMANENTE, COLOR AZUL, BARRIL DE PLÁSTICO,
CON CAUCHO EN EL BARRIL QUE PERMITA EL AGARRE, CON PUNTA EN
FORMA DE CINCEL, QUE PERMITA TRES TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN QUE
INDIQUE EL COLOR DE LA TINTA.

PZA 500

14

MARCADOR DE TINTA PERMANENTE, COLOR ROJO, BARRIL DE PLASTICO,
CON CAUCHO EN EL BARRIL QUE PERMITA EL AGARRE, CON PUNTA EN
FORMA DE CINCEL, QUE PERMITA TRES TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN QUE
INDIQUE EL COLOR DE LA TINTA.

PZA 500

500

500PZA

PZA

15

16

MARCADOR DE TINTA PERMANENTE, COLOR VERDE, BARRIL DE PLÁSTICO,
CON CAUCHO EN EL BARRIL QUE PERMITA EL AGARRE, CON PUNTA EN
FORMA DE CINCEL, QUE PERMITA TRES TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN QUE
INDIQUE EL COLOR DE LA TINTA:

f----l-M-A-R-C-A-D-O-R-D-E-T-IN-T-A-P-E-R-M-A-N-E-N-TE-,-C-O-L-O-R-N-E-G-R-O-,-B-A-R-R-IL-D-E-P-LA-"-'S-T-IC-O-,+-----!-------1 .. ~ •.

CON CAUCHO EN EL BARRIL QUE PERMITA EL AGARRE, CON PUNTA EN
FORMA DE CINCEL, QUE PERMITA TRES TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN QUE
INDIQUE EL COLOR DE LA TINTA.

24

PLUMíN PUNTO FINO COLOR AZUL, TAPA HERMÉTICA Y CLIP METÁLICO,
TINTA DE SECADO RÁPIDO, TRAZO CONTINUO Y FINO DE .05 MM, EN
BARRIL DE PLÁSTICO, CON AGARRE TEXTURIZADO QUE INDICA EL COLOR
DE LA TINTA.

PZA 300

300PZA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148. .~~
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx ~

26

3

1-

-¡-P_L_U_M_íN_P_U_N_TO_F_IN_O_C_O_LO_R_N_EG_R_O_,T_A_P_A_H_E_R_M_É_T_IC_A_Y_C_L1_P_M_E_T_Á_L_IC_O_'-+----+-------l .. __f'TINTA DE SECADO RÁPIDO, TRAZO CONTINUO Y FINO DE .05 MM, EN . .
25 BARRIL DE PLÁSTICO, CON AGARRE TEXTURIZADO QUE INDICA EL COLOR PZA 300

DE LA TINTA.

PLUMíN PUNTO FINO COLOR ROJO, TAPA HERMÉTICA Y CLIP METÁLICO,
TINTA DE SECADO RÁPIDO, TRAZO CONTINUO Y FINO DE .05 MM, EN
BARRIL DE PLÁSTICO, CON AGARRE TEXTURIZADO QUE INDICA EL COLOR
DE LA TINTA.

"Pr-ADMVO·CONALEP·001·Pd-01-F·01 "
JLRG



CONTRATO No. CAS-029/2016
PLUMíN PUNTO FINO,COLOR VERDE, TAPA HERMÉTICA Y CLIP METÁLICO,

27 TINTA DE SEC~DO RAPIDO, TRAZO CONTINUO Y FINO DE .05 MM, EN
PZA 300BARRIL DE PLASTICO, CON AGARRE TEXTURIZADO QUE INDICA EL COLOR

DE LA TINTA.

28 REGLA METÁLICA DE 30 CMS PZA 150

c,

NLA CALLE DE
RARIO DE 9:00

A DEL FALLO.

EXICANA NMX-N-102
DE PRUEBA", (APLICA

ESP A LAS PARTIDAS: 13, 14, 15, 16,
lENES OFERTADOS, LA CUAL DEBERÁ SER COMO

ADIQUISIC:lmJES ARRENDAMIENTOS
SE REQUIERE QUE

IR CON L.AS N()R~JIAS ~~,.~,., MEXICANAS DE

CONFORME LO ESTA
Y SERVICIOS DEL/S
LOS MATERIALES
ACUERDO AL SIG

EL."p,ROVEEDOR" MANIFIESTA QUE LOS BIE
24, '25, 26 Y 27 DEBEN SEÑALAR LA FECHA DE CADUCID
MíNIMO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE
OFERTA Y ENTREGARÁ, SON PRODUCIDOS EN MÉXICO Y TENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR
LO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO, O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS DE EXCEPCiÓN QUE ESTABLEZCA
LA SECRETARíA DE ECONOMíA.

EL "PROVEEDOR"
SANTIAGO GRAFF
AM'A 14:00 HORAS

EL "PROVEEDOR" MANI
SCFI-2009 "ARTíCULOS P R
SOLO PARA LAS PARTIDAS 13,

EL "PROVEEDOR" GARANTíZAR
FECHA DE ENTREGA.

ASIMISMO EL "PF~Q\I!EEI[jOI,"

EL "PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE LAS PARTIDAS OFERTADAS CUMPLEN CON LA NORMA NOM-050-SCFI-2004.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 o: ext. 2475 www.conalep.edu.mx~
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Colegio Nacional de Educación Pr,oFí!siol1tal Técnica

CONTRATO No. CAS-029/2016
TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE CONTRATO Y
QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DE EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS
SIGUIENTES:

2,552.002,200.00 352.004.40
JAt"lEL

MODELO
656

500PZA

DOCUMENTACiÓN ........."Jr"_ ULo."" "F)RC)VEEDCJR"

COTIZACiÓN.

FORMATOS DE FIANZA Y CARTA GARANTíA.

BLOCK DE NOTAS
ADHERIBLES DE 3" X 3" CON
100 HOJAS PAPEL BOND
COLOR AMARILLO CANARIO,
CON ADHESIVO EN LA PARTE
SUPERIOR DE CADA UNA DE
LAS HOJAS Y ENGOMADO EN
LA COSTILLA, MARCA
PELlKAN.

ANEXO No. 3:

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 1:

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO SERA FIJO HASTA GA DE LOS BIENES EL
CUAL ES DE $16,556.00 (DIECISEIS QUINIENTOS CINCUEN SEIS PESOS 00/100 . , MÁS EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO DE CONFORMI A LO .ESTABLECIDO EN CO",:IZACIÓN DEL "PROV
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL P ESENTE CONTRATO COMO A XO NUME

13

MARCADOR DE TINTA
PERMANENTE. COLOR
AZÚLMODELO PERMANENT
440 COLOR AZUL. BARRIL DE
PLÁSTICO, QUE PERMITA EL
AGARRE, CON PUNTA EN
FORMA DE CINCEL, QUE
PERMITE TRES TIPOS DE
TRAZO, CON TAPÓN QUE
INDICA EL COLOR DE LA
TINTA.

PZA 500
PELIKAN
MODELO

440
3.89 1,945.00 311.20 2,256.20

14

MARCADOR DE TINTA
PERMANENTE, MARCA
PELlKAN MODELO
PERMANENT 440 COLOR
ROJO, BARRIL DE PLÁSTICO,
QUE PERMITA EL AGARRE,
CON PUNTA EN FORMA DE
CINCEL, QUE PERMITE TRES
TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN
QUE INDICA EL COLOR DE LA
TINTA.

PZA 500
PELIKAN
MODELO

440
3.89 1.945.00 311.20 2,256.20

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP5214S~~
Teléfono 01 (722) 2 71 OS 00 ext. 2475 www.conalcp.cdu.mx ¿/
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"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

2,256.201,945.00 311.203.89
PELIKAJ."l"
MODELO

440
50 0PZA

MARCADOR DE TINTA
PERMANENTE, COLOR ROJO
MODELO PERMANENT 440
COLOR VERDE, BARRIL DE
PLÁSTICO. QUE PERMITA EL
AGARRE, CON PUNTA EN

15



Colegio Nacional de Educación PrlrJf'E1Síc)m~1 Técnica

CONTRATO No. CAS-029/2016
FORMA DE CINCEL, QUE
PERMITE TRES TIPOS DE
TRAZO, CON TAPÓN QUE
INDICA EL COLOR DE LA
TINTA..
MARCADOR DE TINTA

... ~ '.' PERMANENTE, MARCA
PELlKAN MODELO
PERMANENT 440 COLOR
NEGRO, BARRIL DE

PELIKAN
16 PLÁSTICO, QUE PERMITA EL PZA 500 MODELO 3.89 1,945.00 311.20 2,256.20AGARRE, CON PUNTA EN

FORMA DE CINCEL, QUE 440

PERMITE TRES TIPOS DE
TRAZO, CON TAPÓN QUE

I INDICA EL COLOR DE LA
TINTA..

"'~ '.' PLUMIN PUNTO FINO COLOR
AZUL, TAPA HERMÉTICA Y
CLIP METÁLICO, TINTA DE AZOR
SECADO RAPIDO, TRAZO MODELO

24 CONTINUO Y FINO DE .05 MM, PZA 300 MONOPOL 4.45 1,335.00 213.60 1,548.60
EN BARRIL DE PLÁSTICO, CON 3800
AGARRE TEXTURIZADO QUE
INDICA EL COLOR DE LA
TINTA.
PLUMIN PUNTO FINO COLOR
NEGRO, TAPA HERMÉTICA Y
CLIP METÁLICO, TINTA DE AZOR"';0-.,
SECADO RAPIDO, TRAZO

25 CONTINUO Y FINO DE .05 MM, PZA 300
MODELO 4.45 1,335.00 213.60 1,548.60

EN BARRIL DE PLÁSTICO, CON
MONOPOL

AGARRE TEXTURIZADO QUE
3800

INDICA EL COLOR DE LA
TINTA.
PLUMIN PUNTO FINO COLOR
ROJO, TAPA HERMÉTICA Y
CLIP METÁLICO, TINTA DE AZOR
SECADO RAPIDO, TRAZO MODELO26 CONTINUO Y FINO DE .05 MM, PZA 300 MONOPOL 4.45 1,335.00 213.60 1,548.60

'- EN BARRIL DE PLÁSTICO, CON 3800
AGARRE TEXTURIZADO QUE
INDICA EL COLOR DE LA

, TINTA.
PLUMIN PUNTO FINO COLOR
VERDE, TAPA HERMÉTICA Y
CLIP METÁLICO, TINTA DE AZOR
SECADO RAPIDO, TRAZO MODELO

27 CONTINUO Y FINO DE .05 MM, PZA 300 MONOPOL 4.45 1,335.00 213.60 1,548.60
EN BARRIL DE PLÁSTICO, CON 3800AGARRE TEXTURIZADO QUE
INDICA EL COLOR DE LA

.... ":' .. ,
TINTA.

ARLY
ka REGLA METALlCA DE 30 CMS PZA 150 MODELO 8.24 1,236.00 197.76 1,433.73

3006

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 0: ex!. 2475 www.conalep.edu.mx~



TOTAL CON I.VA INCLUIDO
CONTRATO No. CAS-029/2016

19,204.96

MEDIANTE CHEQUE YIO
MPROBANTES FISCALES
INACIÓN DE OPERACiÓN

EL ULTIMO DE l-oS
DEL "PROVEEDOR",

ESTADO DE CUENTA.

SPONSABLE DE LA
DENAMIENTOS DE LAS
RVICIOS DEL SECTOR
OR INOBSERVANCIA O

AS.

EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO EN EL DOMICILIO
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR NTIDAD
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET PR ENTE EXHI
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE ECCIÓN
SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPE LE LO
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO D

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADA
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HAST
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

QUINTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CORRERÁ DEL 08 DE AGOSTO
AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016, PERíODO EN QUE SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA DE LOS
BIENES.

SEXTA: FORMA DE PAGO.- EL "CONALEP" REA UN IÓN POR PARTIDA ENTREGADA
SEGÚN CORRESPONDA POR LA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATIS L "CONALEP" A TRAVE~'DE .
LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES POR CONDUCTO DEL AL Y DISTRIBUCiÓN, DENTRO
DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE CFDI COMPRO ANTES FISCALES DIGITALES A
TRAVÉS DE INTERNET RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULO 51 D LEY DE ADQUISICiÓN,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SI PRE UANDO REÚNA DOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL FE

OCTAVA: RESPONSABILI
ENTREGA DE LOS BIENE
AUTORIDADES COMPETENTE
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OB~
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUE

IGUALMENTE, SE OBLIGAEL~)NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUSIVADOS DE ESTE CONTRATO YS-US1ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE CO SERVICIO REALIZADO, EN CUYO SUPUESTO SE
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ,ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO .'.
46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP"
SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

NOVENA: GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: .~-

7

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCN7fC

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP52148~. •
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx .-/'/ .
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MODIFICATORIOS
Y SER SUSCRITOS

BREl... ~016, MÁS UN
OR, ",EL ~ROVEEDOR"

DESCRITOS EN LA
Y

API~013A[)AS EN
LA LEY FEDERAL DE

Un.¡'"\LCCv SIGUIENTES, A LA

.kA§/<:(ONDICIONES
FECHA§,lB~TIPULADAS;

)PECIF:IC,t~CI()NE:S PACTADAS; POR
OBLIGACiÓN
EN CASO DE

OGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y
ENTAJOSAS A EL "PROVEEDOR".

CONTRATO No. CAS-029/2016
MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA
INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS
A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO
QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE CONTR~rQ., L~.. <:(UA~ SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL
PRESENTE PROCEDIMIENTO, CO SI RANDO"L;OS lCRJTERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS
POR LA SECRETARíA DE LA.~,UN;~I 'BLfCA~yWbuÉ NCU N DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.m .

D) PARA
PERlO

B)

E)

C)

.. ~ ".-

DÉCIMA PRIMERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CO DRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN,
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE
CONTRATADOS, O SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS,
SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" ÚNICAMENTE
REf=MBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA: MODIFICACIÓ
DERIYADOS DEL PRESENTE
POR AMBAS PARTES.

LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN
EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE

8

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.cónalep.edu.mx

~

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES M S

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
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Colegio Na'Cional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-029/2016
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO
PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE
CORRESPONDA DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO D.E
LOS TÉRMINOS CONTRACTUALES O DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓNTIE
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE ENTREGARÁN LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONA DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS c::ONVENCION CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN. LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEÑALAN EN FORMA
ENUNCIATIVA. MÁS NO LIMITATIVA, SI NO A LOS BIENES D DE LA VIGE CIA PACTADA, SI NO CUMPLE
CON LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEX OR FALTA D ORES O EQUIPO; SI NO DA
LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUP VISORES QUE AL LEP" PARA LA REVISiÓN Y
CONTROL DE SUS ACTIVIDADES; POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LO L "CONALEP" NO ACEPTE POR
DEFICIENTES; SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO; MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
CONALEP, NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO; Y SI ES
DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIDADES COMPETENTES, Así COMO CUALQUIER
OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

, .........

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL "PROVEEDQR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A EL "PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO E
QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL " CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PA LVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y S QUE HUBIERE HECHO
VALER "EL PROVEEDOR". LA MINACIÓN DE DAR O NO POR INDI CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL PROVEEDO ICHO PLAZO, Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMU UIT RESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER Á
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CO CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS ti
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. !
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER I

EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. ' ~- .

C:ú¡t!ena-,;. \h:,t~pcc; L:;tad(\ (k
\\ww.cnnalql.edu.m\

9

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JLRG



CONTRATO No. CAS-029/2016
A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN
DEE. CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO,
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL
CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR
LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTícULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESID LOS ISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCA NT, BIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADO ALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO
SE CONSIDERARÁ NULO."

DÉCIMA CUARTA: PENAS CONVENCJONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL
"CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

'~ ¡;.. POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO
ENTREGADA.

>- POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA E A DE LOS BIENES CONFORME A LO SEÑALADO
EN EL CONTRAT A PENA SERÁ POR EL 5% DIARIO ONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO, HASTA QUE
SE LLEGUE AL lÍ DE LA FIANZA QUE ES EL 10% D L MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

INISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN
'CONALEP" DE OPTAR ENTRE IR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O

N DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL>- DICHAS PENALI
CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCON
PERJUICIO DEL DERECHO QU
RESCINDIRLO.

DÉCIMA QUINTA: RELACIONES LABORALES.-EL "PROVEEDO" O OOEL PERSONAL QUE OCUPE PARA LA
ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTECO TO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA LIBERA AL CONALEP DE
CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

Dé~IMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN,
POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

10

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOL~CITD.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
JL"RG
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OR CUALQUIER VíA DE

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-029/2016
LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE; LA
INASISTENCIA POR PARTE DE EL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADÁ'SU .
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALJER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONESDE LA LEY DE ADQUISICIONES¡ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGARSQBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, YSUCUMPLIMIENTOPOIJRÁSERDEMANDAPO POR LA VíA JUDle-lAL .
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORMESOB L AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" P
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA SÉPTIMA: LUGAR DE RECEPCiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" ENTREGARA EN LA JEFATURA DE
ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA.
SECCIÓN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A VIERNES, DE LAS 9:00 A LAS 14: 00 HORAS. . ~,

CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR", DEBERÁ REGAR LOS BIENES DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS OFERTADAS Y A LO E IPULADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO. LOS
BIENES, DEBERÁN ENTREGARSE PUESTOS A PISO DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS PARA EVITAR QUE
SUFRAN DAÑOS O DETERIOROS EN LAS MANIOBRAS DE DESCARGA.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE LOS BIE .- E NALEP" DURA IGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES LA COORDINACiÓN DE STRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICION , O OBSTANTE, EL
"CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE
NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA PRESTACiÓN DEL SERVICIO POR "EL PROVEEDOR". '-,

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQU S ARRENDAMIENTOS Y
SERViCIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVE OS BIENE , NO CUMPLAN CON LOS
REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS, LO FERTA O EN SU P TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL
CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSID ICHO TIE DRÁ EXCEDER DE 3 DÁS NATURALES
POSTERIORES A LA NOTIFICACiÓN POR PAR "c NALEP", TRA O EL TIEMPO líMITE DE LA ENTREGA
SE PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBBCÁ
Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO
CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA
DEBER.Á, DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES"
SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PúBLlCA

r"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01" . ,
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Colegio Nacional de Educación Prl':>f'E~s¡()mtlTécnica

~'.,. . CONTRAT~ No. CAS-029/2016
lEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE PARTICULARES Y DEMAS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE.ELCÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTR.A.TIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO LA
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDADAPLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE QONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA,CIUDADDEMÉXICO,.RENUNCIANDOTÁCITAY EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLESPOR RAZÓNDESUDOMICILlO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 19 DE AGOSTO 2016.

POR EL "CONALEP"

IS IZQUIERDO GONZÁLEZ
E INFRAESTRUCTURA Y
QUISICIONES

ARQ. JOSE JU N VALENZUELA C RDOVA
SUBCOORDINADOR DE PROGRAMACiÓN DE

EQUIPO

POR EL "PROVEEDOR"

TESTIGO

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO W CAS-029/2016, QUE CONSTA DE 12 FOJAS UTILES POR
AMBOS LADOS, FIRMADO CON FECHA 19 DE AGOSTO DE 2016, CON EL PROVEEDOR: SUPER PAPELERA, S.A DE C.V.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-01 "
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ANEXO 1



,lE ESTE DISTnI~O~ comp~rocen, los señores S~\mEL TA1~~GUA

.-.,;, ...
como sie;ue:

de Relacio-

"seudo nacional

._ ......_---..-..--

tenor de los es·t;a-

8.-------------------

solicitó y

do 1-I6x:i.co,

2Z.. ~"""án .;§§~
NOTARIO PUBLICO J.lUM. 7

V.II.".. No. 9·A te:h. 565 .. os
:565 .7~

TL"'tNfP"'Nfl"'. EDO. DE MEXJC:O '

·tuuós sociales

_________-- PAGll1A i~~~tO

.Le:rCToneral ele

_______________~~ VOLm~~1 limill~tO

liol)'p,?D.O, manifiestan g,tte en este acto otorgéJJl un contrato de-
>'.....

Go(~j:e:lád An6nima L1ercantil, resamente con la -

;~AZA':{il., TRTIlIDAD CiüillILLO VELi.I., JUAl'TAGOl.iliZ CONDE,

':/1\: Y' YOKO lCAJ,'11;:TO DE SILYl1., g,uienes en ejercicio de su propio-

En la Ciudad de Tlaln01J Ulltla, Estado de I.i6:::ico, a lOG ,ocho -- el'
(11 il~ (le1 mes de julio de mil novecient.os· seteñ~o. y cinco, aú:'"

i;o mi, LICJEN8IADO GJ~R;.'lll: :SAZ, lTOTARIO puBLicO' I:TU1LERO SIETE, -

..:!'{~-..""; ~.'. ~~...._s_.._.............--.--

:".\
nAl mdr\en supc:L'ior izg,l erdo

.+,~'
quo C¡1.,¡'torp.o é!.ice: ESTi'.1)OS UNIDOS 1>lEXICAl'J'03. BECRETJill.lA DE 

/'
IV~Iu\c:i:OHES E:':TEHIOHES MEXICO. DIRE'C. GID.TEIl· DB ASUnTOS JUU:r-

'::¡T~
DJ:(;O;'3..~EP. PEmrrsos,.., lillT.· 27.- HÚIll.: ~Ol 22.- EJcp: 525511-.- Un
~_,-._. S'S'~

.. ':

" ,

.,~.' . ·one':·pb·je:to;;: se

.<~ •• ,. ~¡;_~'::J~'.,,;.:.. ;._;

.no& ¡-Ei't~~iores

timbro con Yalo~ de Cluinieni¡os pesos debidamen.te cQ1J.celado.

19091.- l!'-cSA-20. 5J.%.4c);-{,. Adq. 1lL CEHTRO.- LA SECllliTA--

H.lA DE RELACIONES }¡;x~eE,.q¡ORES.- ATENCIOH a que JOSU'J!: 'l\¡¡J~'lA,-

GAVIA HllIrAZJ¡Wil.- De la Ciudad Tlalnepantla, 116;;:., en escri-

va fechado 01 16 de junio 1975, solicita permiso de esta -

B'::crc-turiu lnt:t:'t\ cOTc:d;:L-t' en uni6n de otras 1101'sonas una 130-

'~í:,-, libreric., cx'l:;iculos , escolarés, tle escrit;or:i.o. de :lXt;eo -
. '"

~r ,.::' .

\J1
....J

túCQt1tl un6niEu t de acuer ° con· ];a.~L?Y GelloraJ.,de Sociedades -
. l ~d?!:.~-·"'-~·"'''''·'''''''-_.~ > ..

Mercan·l¡iles., l)[,ljO la den.omin.ix.~6n:·~'!'~UP.ERPAPE:IJE:R:A:Il,--S~. .:

(ltU'i1.ci6n de: 25 :::..ñ.os y 9-0miciltóeU:-!e;¡'~lnepan:tlat Edo. de !,16)~.· ~
. . ----..~-

, ... f.ú'ic<.1s y si::::¡:Llo.res, <.l~;i como la COI:Jp:i:'~'- venta de jucuc-¡;eíl y-

..

~'..

_"~"~""" __".·· __' .·M_'~_.._~__·.·~_,~~_._••·_~·_~_~.~,~".~_'"" _~.,_»~~~_,_ ...__.~_,_"__~.""~_ .._~_~~_",.~_"_~_~._. -..,..._."~~."_. ~._--" ..__._..,--"._-_.~._,--,.,,~."-_.~._.- ',.__..,---- -".._--
'- ....
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rci?;nlos.- b) .. - En general ~La ::td9,n:L:úción c!.c "';odo1.'\ lOe l1ienü::;.-

\.... reJ.acionados en formo. dircctc_ o incli:r.'ct,;ta con el objeto de 1::1.

sociadad, asi como SUB aC'i;ividatles o contra'lios ::Ule.;':O~ y cor.Q--

xos con el fin social. Con capital de: ~? 600,000.00, Y par.:', -..,.

insertar en la escritUro. consti"lm'jjivs. de la l'-~Or;:LcD.acl la ai-

¡';n:Lcnte cltí.usUla especii'ic8d ::t e11 el artictLlO 20. <1.el Re[~lD.

Il1C:Uto de la L0;{ Org6nicu de la :Jracci6n 1 elel. <l.:r'ticulo 27 Con.!?

i,j:!;ttcional, ':P01' medio 0.0 la cual, se conviene <:lon el Gobierno-.

-,

sociOG f"tindadores Y' los fU'i~I:"-";'OS

J.i.elacio:J:l% }1:;eteriorcG, par 105« ,'-•
.....,~.:

que la sociedad DUeda tellcr,cn

lltle: "TOdo extranjero gne en el acto cle la consti'l,uci6n ü en 7' •

cuul~uicr tiempo ulterior, adquiere un intc~6s o D8xi;icj~a---7'

ci611 social en la sociedad, se considerar~ por ese sim~le ----

hecho como mexicano respecto de uno y otra, Y se entenderá ~ue

conviene en no 5.nvocar la protecci6n. de su GObierllo, ba~io 1!J. -

pClln, en caso de ~altar u eu convenio, de perder dicho interG~

o p:::.rticipaci5n en beneficio de la Naci6n Mexicana".- - - - ~i"~"'!) .
.r~\~)~.~

:OlíOEDE al solicitante permiso para constituir la sociedad a. "':;.'~':';'
, ; .~,..;,.-:

Gonrlici6n de insertar en la escritura constitutiva la cl6.uf.)tD.¡{;~·~\
. . .- .'., .:~~}:;~'

~'.1'riba transc~'5:t;a, así. como de que el capital cocioJ. (iebe""á~:,""""

01.. -. ~". -"~~~:~~'
estar snscrÍ"\'jo Dar mexicanos en un mínimo d.el 51,,, .[ el [¡,<)j,) reE~.'!:.,

...~':.~. u
;;:111".;e, podrf, ser adquirido por personas fisicaS, !Jlorales y i'-";:;';¡;lH~:~~

11l1.:i.c1.ades econ6micas e::-."tranjeras, o por empresas mexicen, G en -11.ll ~,

l:t~] nne :);'J~'l;ici:00 mayoritari::unente el capital e::.."tra¡'ljero,

lJimllpre ('!ue 11.0 tengan. por cualquier titulo J.a facul",;a.d de dete,;:

winar el mm1.ejo de esta sociedau..- Cuando el capital est~ re

I)re3ent:~(lo :')or titules al portD.dor no podx5.n ser ad9.u.i:ridos --

por extranjeros sin la aprobaci6n previa de la aomisión Nacio

nal de JJwersione:::E:rtranjerac y cm eS'be <:8.80, se co~wertir5.l1

en nomillai;ivoc. Trat§ndose ¿l.e c.d'}l1isici6n del o.oninio üe '!;ie--

x'ras, IlGllUS O GUS ().ccesioncD$ bien.es raie;;;::: o :i.r>.JllUOb!_0S en er.;

l.'ul de nec;o0iaciones o empresas, deber6. sol.icj:G2.7-·:'~c elc: ",,,t:.'.-

misma Secretar5.a el per~;!iso previo. Este permiso se concGde



','1

...:.,- '

-;~ - - - - -- - - -- - E S T A T U T O S - - - - -
"1, . l.... - - - - -- -DENOmNAOION, DURAOION, DOMICILIO Y OB.JETO - ..
t

f' .ARTIC~ PRI1.iERO•• ·La Soc:iedadse denomina.I.'~ "Super PaPelera",-

e ir~ siel1lpre seguida, de ~as pa:t.abras ltSoc:i.edad A.n5n:i.:tJlan 11 -

.... '

o' de su' abrev:i.a1mra "S.;-.A:.Il._ ------------ ... ---.
ARTIOULO SEGUNDO' ,- La duraci.6n de la sociedad será. de ve:i.nti-

c±ncó años, prorrogables, contados a part:i.r ele l'a fecha de~

'--'h'ma de esta eB~itura.- - - - - - - - - - - - ",:, """
TICULO TERCERO.-El domicilio de la sOciedad ser~ en ~ilio _ '.~~~

Carranza n6.mero ci.ncueiJ.ta y tres t Tlalnepant~a, Estado de~~\"~ -
l....

rlco, sin perjuicio de que pueda establecer agenoias o sucur~i;l.-

les en otros lugares de'la Rep6.blica o del ~..ctranjero, cuando:

as! lo resuelva el Consejo de Administraci6n o, en su caso, -

e~ Administrador Unico y sin que por ello se entienda oambí~d~~n
;~;':~','.. >~-';".:r .1,'

su domioilio social. Tam.bi~n podr~ elegu. domicilio convenc;l.p'~;··· .
~-~.¡~ I l}:'':''l,; ',.

nal para uno o varios negocios, con renuncia al fuero da atifd~'P:'" . . ~-\·\¡t· .
micilio o- - ... - - - - - .. ~... _ .. - - ... - - - - .. .:. -- - ~\~~~fII!I'~.

"~1~ .;
ARTICULO CU.ARTO.- La Sociedad tendr~ por objeto: a).- La C\~1/:':;~}:

pr~ venta, distribuci6n, oomisi6n, representaci6n y con.ei~;:!~~~

ci6n en el.ramo de pape~eria, librElr1a, articulos escolares, __ o

de esoritorio, de artes gr~icas y similares, as! como la co~

pra ven.ta de juguetes y regalos .... b).~ En. general la adqui:~iciltJr Pi

de todos los bienes relácionados en forma d:i.rect~ o indirecta ~~·O

con e~ objeto de la· s:ociedad, asi oomo sus actividades o contrl!:

tos anexos o conexos con el fin ~ocial.- - - - -.~

'.

- - - -.- - - DEL OAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIOnES- - - - -

ARTIC~ QUIlij'TO.- El capita~ social es la suma de seiscientos 

mil pesos, moneda naciona1,divididos en seiscientas accion,es

~iberadw:' al portador, integramente suscritaS y pagadas. oon --

valor de un mil pesos, :cada una.·' "'- - -
ARTIGULOSEXTO.- Todas las acciones ser~ al portador i indivi-

siblea, y con.:t:ieren a sus tenedores :iguales derecho::: y la

propiedad :de los mismos, setrasmit:i.r~mediante la simple E,.. ::...... '
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TLALNEPANTLA. EDO. DE MEXlC:O

·con f'tl:i.1Ü¡I,il'lD:i:;O 0n los :..:zoM.cuJ.os 17 ¿le In, Ley Para

?:.'i'.cc:i.6!1 VII ele la. Ley de SeC2:otor5.o.s y Dep2..:l'tamelltos de En JG2.

dI), en los Jc;6rmillos del ArticL1.l0 27 CO:::l.SJ,¡ituciOllo,l y sus 1.0-

o. m:r.J 8EcRETAlno.

GALL.Il.RDO._ llúbri-

Adq.Inm.." .-

-'-

·2G

"',: .' l ..

..rr~
;l:ll.

... -~·t

i- -
- ... -

l=

..-~"._-~----,-_ ..~-~----_."------~."._-_.~-"----------------"-----,~.~---_.~,--,-----~---~_ .._-_.._-.



ap. lUlU o m~3 ~cciones y con~~Lo~fu. los requisitos que enu---

~- ........

de la

ce:i:'tificado:J

de ~Cra01', dicho ll~te.r~a

¡rW2.'~'. el articulo cie:0.:bo "Vein'cicinco§.e la Ley GenCl'aJ- ¡le 

Sociedades Mercantiles Y serán firmada::! por elJ?rcnid,cmte do.

~C~611 Lk~~':::icc.natt.- - - - -
:~..;,f' .,.1: .. -.:. •

.Ail~CrJLO SEPrI¡.iO.- de Aél.Ininil3trél-·
.>~ .:~cíR' y el Tesorero, o en su casoj el . istrador Unico, --
, i .

{lueduD. facultados po..l.'U I ::-::ped.ir lbs cert' ~icados pI'ovisiona--
-;. "

lclhtY lo,; thtüoG definitivos de'!, acci una o -
~~ 1 ~

.1~:;;':; como :p::,~~o. que cubran-

:~ consejo de Adminis~raci6nY el Tesorero, o en su casO, por -. ',""\. . ~

:::<':~'\ J..d.lllinistro.dor Unicc; además grabada o iJnpresa cOiltencJ;C6.n.-.
".::::. \

\i.!,l\ c~;:pr0si6n de que: 'la:odo e:·:t.-ranjel'o, que eh el acto de 10.-
.! :s:'J .... . . d" :---~ "--...,/.c.- n::;'l;ituci6n o GIl ct10.1quier u3.cmpo ultc.r3. 01', a l.lU:J..cro. on --

./~...:.¡;-:- ~. '.:,,,.l intcr6s o p,:;,¡:·T;:...cipaci6l}soc:l.al en 1 ciel1ad, se considera.-

rfJ. :$ór. e~.le simple hecho com.o !il respecto de uno y ot-ro.
1'- ;.\.,

'J' s'c: ei:l:t;cndClr~ g,ue con.viene en protecci611 de

a :JU convenio

' .. '

que 103 -tituJ.03 de cuyo

os nuevos, cubran en coujun·t;o·

lIueVOS,,80[;(111 lo solici·ten los - nedores de loS ti'culos y --
~.

lUC;tlX De c:·;:picL.IlJ..- ... - -

''16 giempro ';',ue el o

. el Eli.:;mo nG.mc:!.'o ·tot::.l de
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ltAlNEP"N¡l~.EOO. CE MEXICO
.....

j¡Í,'nc.ULú 0Cl',\'IO o'" La :Pü¡$esiÓn de urJ.!1 acci6n dele.

traña o ipsofacto~ la sumisi6n dol ~~nedor de ella a las dispo

~icionc8 de la escritura 60cia1 y a'108 acuerdos tomadoB

':"i(DCULQ..·1.l:,Cr..,O~_. t3eg Asamblea I.rcn~::rf<~ Ordina..
:. .'. ~I :::~ ~~

~.d'eZAccionistas; la ::-:'~'ci"dJ.J(j qu~dDrá.
~;>~

coí:'i~iad<¡ a un Consejo de ... m; Id.8l;:::~.I.;;iÓ)'. O un iídminiz;"rador
.... :j. ,

Unilo q ,~:n caso de ser aci6n, este será in..
1

tegrado por no roenos de dos no-
.... ~.,~-:;

aco±~istas de la sociedad.

C~ii~ejeros suplentes t,iue la .',::; .... /r.[;l¿;r ,:lei,f;cio¡;::':;i.;ti,.:1 juzguo co~

I'(;O;'') de cpoGicj 6..... que concede la Ley~,- - ....- ., ~ _ .- "" -. -'

·,~.~lJ;Il,ll].O r;ü\·-,.ü.,~Rj)_ caso de aumento de cap:l.ta.l, los acci('lnis.

·····1,.~\1s tCLdrlin cierecb.o preferente en prcporci6n al número de sus.•

:: )~'Jciones 1 para. SUl.\crj lJir las i,j,ue se eoitan .. hste derec.ho deoe ~.~.._-
. .. ..~-/,/ « t
.-<.,·/a ejecutarse d.entro de los quince días si~uientes a la fecha. lU ;:¡>/ ~"L:-"'¡!?""': ...

~~,..publ:i~ac~cin del . 1 & ;8 ~
l.aFodl:lraciun o en de G:::!,j ~""il{) c.e 1~5·· I.I.J ;i tl.
•.•." 'e "c) ~

tado n- .,....- '. -. - ~ TI 3
...{ E-!

, '"

.veniente 1 los ,;ue ~ salvo acuerdo -preso en contrario de la _,_

;\sumblea poá.:din l:iupiir indistin ente a cualquier I;onsejero ...

,J{Jf ¡}re·.,río aviso. sobre esta circu..: 't/{-ncia 1-01.' escrito o tele,;rama

.' :;~: '.l al Secretario.. ;:>or el,:; ,r:.:::.;,,,j.'j .! que no pUej,~I. asistir"...

la Administración y Direccic5r

de la. sociedad y a todo

de Administraci6n v o 01 Unico~ en su caso? ten.

drií-n las roo.'; DI:lplias fac ta,:es de representaci6n jur!dica
9

P.':l.

ra p.i.e.itoB y cobranzas y para toda clase de acto~ de adroinis. .,,,-------. - - ~-- - ._.---... ----_.----._-. --'..-...... _.._----

..... .."

~ ..
traci6n y de dominio. con todas las facultades generales y las

esp"ci9:i~~-q-~~--;~~iuieran.cláusula especial? 'conforme a la Ley.

~in limitaciÓn al,;una, y con la aDplitud tJue establecer. 108 "'_

!.,'¡



ti:.'.;e IJel ~Uic.i.o :.8 .:1:_ •. ::,.0, l!J:Jc;.i:'c :.;¡ L::CL, rC3:,:.;ncl,J~, pro

tUf;túl.l. CtC6:';Cl'~t ¡: [,ticíl;", r.::li"C 1:.:.:.: ~-,l::: L~cL.-.~ lO:' 1&1. -

c:\,¡'¡;,~;'¡ j' Ct;o:,z.'o ,el <';6,:i.,0 Civil \ll."el:i. .. ~ Q:l :;1 i.i:.;~!'i:,c ,ec~o

1':J1 :i ;.;:.1.. CC:- 'cl:..ti\:oL ;:c l;:¡ ..c-,,::bl1c:.. ;,e¡.:icur.:.q llJ.~;ue ~....

un~ :l. .... neru C:lU:.cL,Liv:l [,el'O ::0 1i:::l~:.(;iv;;. :.;;e CI.t<::,C :.Jo a }iox:Mn

:,:u.:.;crltir r.;Oc.a c1;) ...0 ~e ::OC4:"el,tos l;ú.~lico~ J ~;.:.'iv."úo¡; 1 d4id'íl

(;otlU;,it .ci60 _,e;:ic;;nu. Le.ie~ •.e¿;lu::el~t,Jrid,s t ccpool:...llútmte _

1:;::; ,;01 "rticJlo •ci:ltL;ie te ~on<ltitucior:'31, :J' tJe nJ tal'ul&li.',U

civil t I:.tH'cL!ntil, Y cualeo'laiera otrut;, otor'c-,r, <Ju:"c1'1b1r y....:.

'-- e::.itir titulo~ úe cr6di',o ce ;;odn cIaDa, en lo~. téC'.' ':'1:0;; úel

,.rticulo ;':o'.'oco (le la Le;¡ v<;&n,:1':.z.l de -itulo5 '~j vperaciOl:e!; _

(Í.;) ~réditot avalarlo::;, enclo::;:.rlo::l ~, ne,.oci:H'lo!l en cuolo:juiar- ..4'~
",,:'/{,'3- '

fo::'C,u. \,;omp::..cecBl' y ejer'cer zuo rúcúll;;:,,:c~ "oLo tod~ cl:loo .¡.:_~;. ,¡,~:

':;';" .~.. -~:i~~:r ,.-
ue ¡..c.('oo::~;,; ri¡;¡ic:::.~ o tO ('ale", t (~e :~ütiori~acc3 ':;uc:icialc" ° ~'~ ~", .'.
U~.I::-.ini~t!'ativ~C' civiles, panale:.;, dOl t.c!¡!.::;j.:o, ,:unt',;s üe CO.n~l:l: '-

. ~
ciliuci6n y ~lrlJi t.raJe; P:J!'<) artic:.lL.ll.' :: ub:.:;ol ver i~oGicic:1es - -~

'l,\!,G1SlO

en lo..; t;~.:.~.irjo;j ele lo:; urticl:lof, l'rcDcicntos .lJiez, .,c;;u.neo -"J'¿~~

vúrl'0fo J :;;11 u(lsci",ntón <iiccil,;éií:.¡ ¿el ~6C:i<:0 ¿e (;0::::(:;'010 -

\ .

'-
'.

l..

\~

,',
í.-..

'.
l._

cio o uora.;o él;, con 1... ::'::';:'-01' u:-:.jlit.\.id. ,.,o:.:iülc y e:~i·L'c:;u::.el!

te P,,:'<:l :eci:':'ir líu e':,ente ;; ~iri :~~.:or ~·c .. :;.¡L;i e, ' l:O~_ ~'e do

1:; "ocie<.:.:.-tl. uoLJre lo. cOl~',onii:lnci:.:. o n¡;;ce:.:;i.",.c. .. e :. -e,-,cr.t:~r ''''¡VI j-'. A,".
,~ÍJ il", ~J:

,üe';uo, ,.~:.lel'cll~¡j j é.c ......l:ci:..:i ; o 10í. ::clitoi; <,¡Jo ;';0 coro.,;tcn;';;: '.¿ .,J''':..

en ¡.cr.:)uicio tic l;¡ ""l:"::;:U, pu.; 10:.:;0 ,:0:,:;.ti LJir::;e e:¡ l-f:l'Cel.'O

CO"I:i,yuV:lcte del ::'ini~t~rio : {¡blieo; ¡Cara nO::::lDI':.1r :¡ 'C'O:,over

...Cl."o::teu, ~mb-,>~rcn:.ea" atenten :f ¿,or:.l!:.J c,:,:plc.::lCc~: ":0 ia .;ocitt

"'..U9 :;e"a15c:~o58 0.;,6 ::acult;;.~es,-5 :'C'..UI:cr';lcicne;:';t ~';ccut;"r --

laciOll.l" oc éi ec~.. :...cl;t·: o i:.l:;b'Cct"':;'·jr'~G c:on l.os Ob~8:;O:':; Jo-

le. ..:ociec.:.;c; i,;~r... otor~,;¡¡r ! oda ~'Oti t :oo8.:'Jles o 9.d¡:.ci '-llc:;,-- ._~~



... -..1") .... _ ....... _ • ..,.

ser revocado

Unico o de uno o m~B

ramientos de ~OdOD los r

7

. amo).ol.l de Accionistua y dl!. ~.

,i
hayan aido '11

o
pargos t sin perjuicio de qUe·. Ú

:rrevoc .. !:" en cualquie

.'relativos de la Ley General da

~- .. " .... - -- ......

Ger~llté: General, en caso d& haber

eXpresamel.lt~ la cenfieL'e la Asum..,

.AÓ¡¡L>i;~t.(':~ci~~.o.1 o el lldmínistrador

~. ~~rndn f%'~
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TLALNEPANILA, ECO. CE MEXlCO
;/#7-'1 _

revocarl0)/,Y en cene~al, paraas! Como para

do)~ás Consejeros n Las minorías ten rán los derechos a que se

refiere~ 10R Drtículos ciento ea enta y tres, ciento ocheLta y

electos y tomado posesi6n

la Asamblea, debidamente
'hh'q.

m~.'e...~.~~to el nombraciento
de ;;fÚ·. Consejeros ..

ta~¡.CI representen.• po,,-.=;.~. __
'.' .

del/ca.¡;~ tal social s po

tOheó"'[!b eL! los térmi os anteri~res!7 s
.~. :'~ ~

cu~;'do se revoquen i

CU8t~0~ dOdeientoa une, y dem

Sociedades Mercantiles .._ ._

bIea General"

todos los recursos que favorezcan loe derechos

dad~ Se establece expresQwente yueen el caso

de Administraci6n, el Fresidente tendrá todas las fúcultaues

.de este , asi corno que la Asamblea Üeneral, ~uede en cualquie~~

-.. momento, limitar la.s facultades u.ntes indicadas t sin tenerso'¡o:---",
-<·po,r cambiado este articUlo,,- ~ ~ __ ":' _.•_

....'\

l ..kilI\.-uLü L.c.Cl.~ü ,,;,,-"GLl-;l;O.,_ Los miembros del Cou;;;ejo de Adtr.il1iz~
.' /~;i;~C;(i¡~9 los suplentes di: ~::;'v(~Zo y en 811 caso, el Administra-......" ..)t

,~or Unico , serán nombrados por'la. ..'0.. ·. . ,
rl.lrá.:~;: ~Í.r. su Ci.;.!.·go 1 un año, o h t; ~u sus sucasorea

Un.i.eo \) en su. 'oa80 0 - .~_1' ~ .,.. - .~ _ .-. __ .... _ ...... _ .., ... _ ...
jl¡~'i'ICULO J..LCL.ü GU'L~.:Il~..,.. J.a Asamblea Gene!:"al Ordinaria de ilc.,=

cionistus, fijar& anualiñe'nte la reI::tineracic5n del o los Garen......

'-c" , ,. Gr' '.. -...... ~l'l:.L (;1.,,) Lo';':' •••u .L.~..CE••O.'_hf,J .
V'

.e tendr~ las faCultades

tea GeneL'ales .....

A,,:i'ICULO LJ.:.(;I;.¡ü UHi.L'Oo= El Consejo de AdministracibL
1

o en su



l~.;.,,:,J~., •

," \-.

r'~ --

t·
I
1

no hn~~ta "J1J.t~ llU~-5li ti\:t\~;jr t:J?Á'i~"1,:lnd..;J.,") l~ et>¡tJtn;,1.l; t;'t~i'r'~~~'~n¡; .l.t:-{.It.·'i!:R~~ .._

al per:i.6dc dlU.'·¡mt1,l ~l (;1).8.1 h"Jbie.t"f1f'.. l~~~4'~:~;w.~~~;,(\ $!¡~ .rur:clón~~~s:...

extraña. II l~l HOCiéd·l.hl1 (~ue dUl'IH·.r. e"'~\U·. (:nC~'::'el> ti¡:· ~:E]¡t.ll. p~lS.I'·

que !lO> c~5nr[, e<11 .;;1 ¡~i:;';'l'(J. 1'111'10 í.ia.Elta. qtw .¡;i. ,;,f,,":e ,:;'¡'.il:,~lndo

"ifton:a J!Cl'Ut.:lliÓn y purlientle.- Si:'ll' l'C~l&eto.:: t.~ 1 H ':;¡J<¡',;'.>J ~.f.: 1l1¡;<': oC '; .;i,
:~J~

mG conv"'mi¡,nte s ¿~e:Lgn1ll'é: tambi&n un C.:n::d..5[lr:\.o .m.1;1~:t.,¡r, .. '- -'
:t.,: t"

.... 1·IlAll.0 • ,',,,1..0 ~':'.L ....1. 0,,- tI COO1iflaria tellé".rá {je;'~~ha 1. 'ilrd_l¡~

!lo de vtgilnr..eill sobre totXae l~a op-a.l"i,einne:r sl:;IJj.r~ll1:C ,l !;!c':1r·¡¡-
. '¡;JI-

los libro.\)~ cOI<1¡:robOl.ntes y dOC\1.'llcnta.,-,:!,6n élf: l;-¡ tI':'7~i(jj<!.{I¡l~ ---'-

otorgan, las IjU~ ¿~t;~rtcd.nEm loa aJ.·ti_aHlo~ ci ni;o t'incu·nciI Y.lm-}<f..:;¡.~~
r~iJ h') ',;,

,-:J..t1~C ~ frooo:L6n ae¿lmda, (dento -Gf.'t;lJnt,{ y 13 .. ,is; ~ c:'.f:r.to se t;sn::':: '.... ~'-'

~á Y uno, cicnto s~t~nta y cuatro. ci~nto aet~nt~ y ~~6 yo_o

la Gnero yte1'!llinará al trei::ta _,;; '.mo de ci~i~m¡n'e d~ cadrl .....

úio con 'exc~poi6n l J!:l í,:::.l:!-;l,,",-' ~-lue eI»J;,e,:r.U·I~ u ps.--::::i.:' de ltt -~-

_ .. _ Ij'f:I, fj/\L"'l.i.:t:E "- ~ -. - .- ".' _ " "- t·· ..... _«":'<>....ot----
dantilea ..·- -- _.

/



~ener~l que deberá esta~'conclu!do a ~Áa t~rd9r . entro ue---

para demos1;rur el e ....

8¡,;U cargo el CUJnpl;):<

~nic09 durante el ~

la fecha de la celebrac16n-

la lliurcha do lo~ neboolos

a, ~l Consejo de Adm1nis-
I .

strad f Uniao, cuidará de ~

mien1io'de.::~as obliguciones mencionan los art!
. : ;_: ;: -~ '.' L :~ -';';.

culos.'~c'~~nto setenta y dos y uiete t inclusi" ,,'

ve: ~:.~:~~ L'9Y General de ,¡;; 11eao~ _' ._

l'l.~~;q.~(»;'I(..i.i:.;:"I ...Ú"._ El Comisario f e los csuince d!as

Sig~~~~~J a la reoha en que haya:recib" o el balance y SUB
<"~'.' (~,r

ane:X:~'~%rmu1arán ~ dictamelJ.. CO::l. las observaciones y prGpues;0;.-;7

taB~~~~~'i~e necesario" El balance sus aneXos y el' dicta-

IDen ,~~':t\~Jlli:.; :::-10, c¡uedarán en pode Consejo é.e ;.d::.inis-~'

i,

tr~~;ftn9 o en su caao~
',~~- ,~'r,':'.

qué0~onten~a toaoa los

,tudo.,"economico de la socie

facha de rirma de esta cscrit~e ~ te;~in&rá e~ ~reintú y

uno de dicieL:.br·e del .p e,;;,er.te &.',Q..,_' _ _ _ _ _ _

, fl ••:"'I0ULO 1 -eL.e .: 0 ; li(;.·...Anualmente, se practicar' un bnlanoo

,.2lc. ~.._dn. §?la;>
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dr5 ti ~ü¡'p0l:lici6n lie 1O<.í l:4oci :.ietéS p.:.ra 8U e:x:af¡¡¿.n ..... ~

.. " ...'1 ULlJ ~lu.:.:.;.:L.L. ~ .•I, .;....(;.- l!Ciuidas c.: ue se oo!!

teDban 9 ~ue ser~ ulten despu6s de deducidos los

loa tre,:; mecieo ai:.,uientes, a la c1áueUl'a ()~l ejercicio sooial

1t::r\entrct.ado al "omülürio J cuando manos, con un mGS de ant1ci-
'. ,~ "

'pahion a la :echa en qu~ debe celebrarse la Asamblea aGnorel~
:' i' '1

! kyé naya de d1scutirlO¡ Junt~ente con loa documentos justit!

~~:%'ivoa y un informe <oener,,:I1 sobre

8 oci3.1..:'I s q l:.n la J.'orma'i6n <.el

~ª~o de quince dlas ~n~eriorea'!J ~y
J L. J.¿ 'la :<salJJb..t.e& Ganer;.;l Ordiuar'

, "

'.'

gastos hecho:; y lel:! I)"Btit~oa ¡¡ti pru6encialmente se etltillien

,oportUDoa~ se aplicardn y distribuirán en la forma 8i~uier:.ta:

Ir,·- Be 8Gparara UD cinco 1-0:1;' aL!nto p¡,¡ra OOll8t:1tuir un. fondo-
, I

.le j.'e.uerva uasta \/ue olcanoft la ~uinta pü,:te del capital .SV'"

,,-j

'<



cial o para reconstituirlo 1 cuando por cualquier causa diemillu.

l_yere" 11,,- .El remanente liqnido Cine re6ult:a1.'a. después de he'~-

chas las deo_'.'ctd.o:a.es anteriores, cuYa aistribución .fuf?ro ." ....

'--'dada por la Asamblea, se dividirá por igual entre las accio---'

nes que representen el capital social y q1le tiene (~erecho B ~.~

,--la parte proporcional de las utilidades netas que se obtengan

contra entrega ~el cupon respect~vo, dentro de 108 plnDOS que~

'--(l~terrnine la Asamblea"... - - - - ..... - - - - - 1"" .... -

AHTICULO VIGESIMO SEGUNDO •.- Los dividendos no CobrHdos po!' .._

los accionistas dentro de. los tres años siguientes ~ In fecha
\....

en ,¡W.: hayan sü decretados prescribirán en favor ele :a 80---"

VIGESI~O TERGERO.- Para el caso de que haya pérdlda--

del capital so~ial; éste deb"lré. ser reintegrado o reducid.o au
.{i

tea de hacer 10. repar~ición o asignación de utilidades o Illla fr.
p~rdiilas serán. re!,urt:Ldas. proporcionalmente e!1.Tre los aCt..i(l~""

\.

nistas I hasta el valor nominal dEl SUB acciones ~- - - •.

~ - - - - -, DE LA ASAMBLEAS (T.l!;NE.RALES :DE ÁCCIONISTAS.. - ~ ...~. ~

ARTICULO VIGEoHIO CUARTO o " La Asamblea General de Acd,oni8ta8-~

él;' el 6rga.np. supremo de la sociedad y, en consecuenc:La, podc-á.-,.

acordar y ra.tificar todos loa actos y operaciones de &sta 'V __<O;"

---------------------_..-------

AR'l\ICULO VIGESTh,O SEXTO".....Ila Asamblea General Ordina-;:·:l.a da Ae...-

- ..... - - "'" - - --

cj..~'.lau.;.a dllJ. eje.t'cicio socü,:::' y se ocupara de los asuntos q~l","-

rán en el dom:í.cíl'.o social d"" 2 a S00ied.acl o -'

ARTICl~O VIGESIMO QUTIiTOr.- Las P3amble~s Generales d~ Accionis

ta::¡ ~ son OX'dinarias y Ext:x:-aordinarias ~ Unas y OtrEls? 8e reuni""

cion~s~aB se reunirán una vez cada añ0 en el lugar y la f~chu

que ;:ije e) Consa.jo de Admi:o.istrac:l.ón, o e=t su coso. ¡ü Admi~

niatra.dor Uni.co~ dentro do los cua.tro mer.es siguientes a. Ja --

131W resoluc:Lones serán cumplidas Q bien 3ea por la persoúa quei""<'~ f~,qc~
. .í1i! ¡.\ ~"jl /;

~,,_..... \r,.b e
d.esigne especialmente e a .f~1.+'i de designac:ión..poI· el Gonoe;j'o ".' .

de Administración o en su caso.~ por el Admin:i s"trado:t' Un:\.co o"'~



~'. ;. ...

::¡·A

-
J,as ASambleas

a '1 -,·,,80 c::::a
CIl

en ""C...-....... -&.r..I ~. .:......
de la soc.i~ ClI:::l

Co.::l

en su. casv~

a la Ley ~

por el Administrador CAi

Administración. en su-

J.l\ aoci6n: en la forma y

cilRPo ocherrGa y cuatro
K'JJ..¡,'. .•

G~e.:r . . e SocJ.edades Mar ant;¡". s.-
uf:,:'~,-I:"'~ ...." f), . •

Jútt~!~i*..en IGES::i:MO OCTAVOo s convo.~. __._
"E.'¡'j:~~r ~~f~ ,

G~~~i~J O~dinar:i,as y
--'"''- \'i:;.'"/
1" lit 'J"

sd1~z.t cuando menoS
l
·nl'l'l~~ '",1':"'1- •

, ,.,In·.. •.. 'C'
f~haU~~~que ueban celebrarde, en ·el D~ari

~r·'otro peri.odi.co de mayor circulaci5n del micilio

cie~tO: <:'el capltal ·soc:i.al y y en

enumera el articulo c~ento ochenta Y Qno~ de la Ley

. de Sociedades MercantileB~ además.de los asu~tos

en la reDpoctiva orden de~ dia y que no sean los Ciua monciona

~. ~"_dn- 3?JO,?
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dad que determine el Consejo

el A~ini8trador Unico, o la

el articulo ciento ochenta y doS de ~a miqma L~yo~ ~ - ~ - -

~~:~A~TICULO VIGESIMO SEPTI~04- Las ADambleas Generales Extraordi
'. ;.\ 1

~~~~as de Accionistas: se oe¡abraráa cada vez que el Consej

;," d~:¡6..duli.nistraciÓn~ o el Administrador Unico 9 en- su caso,
J i· ;.,'

/ ~·· I. :",.:{¡-:¿-mi13a-ri,oQ las con'¡úquen o cuando lo solicitAn '..;itu1t.lrea dé -
;/
.' <l.cc;iones que rrT)rese:!:lten.~ por lo roenoa), el treinta ytr 6s po:t'

«
titular de .una sol;

- i
por los artiCUlos 0:

la l.ey -~ U
-l

_ K[-a la
r" t ;) ....cOs o por el Presidente del Cunae o

~aE '} CUlll'::'O óste .f'lere ~l que haga; por el tiomisario en ......

BU naso? o por la p6rsona que con.forme a la Ley, esté facul

tada para suscribirla ~ sie re deber& contener el lugar I dia
(; -

r. _ ~ _ _ __ ~ _ _ ....... _ ftS .. -

8~je~ar~~ - ~ - - - - --

y hora de 8~ celebración t,abrá d~

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. que loa accionistas tengan de

recho a asisti.r a las Asambleas Generales~ deberán deposits:r:

sus al~c; oneS ¡¡ .:;.ua.r:.io menos g con 'Veinticuatro horas de ar:.tj c:l

pacióL u lB f:i.jada pa:r'u la 1l.samblea. o las exhibi.rán en eJ ,.-

acto de la mj.sma~ si. no hubiere convooat9ria en la Tesore--,-_

. "

~'. :.. ...



0--"-.

~. do ~US acciones en cUB1~uiera de la~ ror~as iD~ic~dn9, ~"~~~~

l't'Tl una cons tE.ncia por escrito que aCL'edite 8U dc:,ecl1o Ge . - o ;.'

<~.:J.ist:i.r él la aSat:·bleu en ID cu~l ::;c esr.eGii'icará el n:'inlero

~.
dio ce uria cable o carta ~ue tJnga el nombre ~e la ~ccioniGtR

y l':'lllliGrO de acciones ::;'epositacas .. Las accio:Jes no :.1(: cevol'J::'""'··1
5

~. r¿n sino hasta c',es~ués de celeb!''.lda lJ D¡:¡nmblea y cantro eÍl'~

trqga Je constancia de ¿ep6si~c respf~tiva.- " - -

l.,..•• ,:ll:CU.:..O __,I.;~~I..O. ~ Todo Ilc.;ioni:::ta ·-:ie¡o-::¡ clen::cho u éls.i:Jtir·

a l~u, ,lsarobleas Generales:. yo. sea per-sonalm",nte o ,',01' n;edlo "

de apoderado constituido en instrun:ento 1·-601ico o en c_l'ta ',:'0'
" ,~.

poder, purliendo 851:;<., Ú1.tilJH3 Ser expedida' por calÜe o ti:!le~¡~..

lli;': l·a Gor·.se,jo ae ¡\drninistraci6n , el Comis!lrio., ::: el o lo'~ ~_.
, .

uerentes Gener~les, en CDSO de haberlos? :) 81 ":Ü¡~i::liDtr:¡.:lo' ... 0

,•• ,.:*0,>

':~ ~,

.:';'

Unico) en ~u caso; no r·odrlin. representélr '" loS ¡:iccio:¡it;t"~~l"

~:il

'j

, . ~lli
.:.éllt'r'31es ordir;arias 1 re(~uieren 13 reYJ!'csel:.taci6n Uf> la ...~t~1ü~

, '

! o.: le i¡.E:l,OS, del capital &ooi-9.l jO sus acuerdos y .,·eaultéldos··

~wrfil1 vúlido8 cU~I!ldo se tornen por ;:¡a.J'oria de lOB votos preseJ.1

teso Por lo c.uc respecta a In lB(';1tir',a :i.nt'tel~t,:;i6n r30 las, 0"-

tlGat.\::,ledS cer.cr~lcs cxtraoidir.ariar, de occlonist,::.; I [¡ter.diel:"

..lO H 1,1 l~l'i 01'8 'cOllVoc,,¡tor'ia , ea indis·;.ansob1e que ~n ellus"

del cur'~a1 social, O aeu el Detonta y cinco por ci0~tu de las

acciones, ",n ,.~ue e:..té dividido dicho capital" uebi'?Dio tO'ner

se lasrssoluciones respectivas, por el voto do laD accjO"&5.·



,', .....

•.. .:. ...

acci.Q.1

Uni}o y el-

en las ·..-ot¡¡.·-

Cuando se trp-

_~ t::...e el eonsej$-

de 'joto ,será re¡:;ulal1 ..

articulo doscieútoa llnOo'

cic!''3S h,'VL'o¡,.('üci6n se coúei.Ui;~~'

t~.lje ,vothcioneti en ltls ~ue'n~
~ .
'UD;\; . .

det::{,:¡"l!istraci6n1 o en su ca.:; •
:t~0. \ "'-

(;~X)3~" .0, I..e:"'v:L·AlJ. coni..iiJe.::arse· aprobadai;; las
:¡,~l! ,,-e
Bf~~&~ ~ue vot~ ~~ sentido afirmativo la Qaj

~\\ ':;~'i~~~
n~;:~r~}.:.~'eseDt_das én la ,nsa¡;¡b~ee.~ Leduc:i.,én sa los votos ":!.uo-

'l"': -- 'lo' ~ft ,.('~~·~~~}IO.Hl ... r1 ;"'1 l'J los funcionarios ante indicados que no PU!

d.nL t!.t:¡~-Ll:r"l~;.(;o 1::1

la lliitu~ del capital 60cialo ~n

1" ....,¡;lO em&s. en la ::omB pres~rite. por
'.'; U
~) ·'.'de la Ley General de ;.)ociedl:ldos ':ercuntiles .. -

~, c¡t:..#nán.. §9oy
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blen ya sea Ordinaria o Lxtruordin~ria, no S8 reuúiere el ná

mero de acciones a sue se refiel~u ~aa dos cl~u8ulus aúterio

res, según el caso,· se ~epeti~~ la convocatoria Con eXDre~i6n

>.i:.,··,....~:l;le. (,uc ea segunda, 'Y en los términoS establecidos en la cl'\r-
.. '; .

8Ul'p vígésiJJw octava procedente Y en la lI.sambl6'a que se

. }:i¿" se ¡·esoJ.verd sobre todos los asuntos inc:~u1dos en e¡ O

:<':ií:~Ll del Dia
t

'~ue nO .:podr6. :variar8e~ cual... uiera i.ue sea
!.-/ .

lúgro de .acciones repre~eDta~aa~ Tratán~oso de Asumbloss ~~tr

o~ii:~~iU8~ las decisiones se ~oIDarán po~ el voto fa
~:><i .. - ...

voralJle del

,<)::::rCIJLO 'l'RIG~S~O ~l-~ECEOO;'- Iria Asambleas Generales, en que-
I

esté t::pre::¡entoJ" la totHF1:,.lid te lvs acciones en que está di

v.:.¡li.do el clipitül élocÜJl, revio el depósito ~e 1 ... ::; mi ...mUli

en ~8 '.i:esol·eria G.el la '-'o iedad Y la eXl'l:esi6n unáni::le de las

tenedores de tod~s el~as ae-que e~tán de acuerdo en constituir,...

Se en ,~Bamblea y er. trl:1ta.' 10l> asuntos compL·endic.:.oa e~ la res

pectiva Orden del .;.,ia fUI1cionar6n vúlid:.l¡:enta sin ue ::lea llec~

l;;uria la pu~.lic..~ci6n de. convocatoria, l:lier.do o'bliga.tor~as para

todo.s loe ~Q.,ÜIWj,titfllQ las resoluci.one.& que l:::a COJ:ien 1:or ,--~



,
/'

....

. "1.! r'~'. d,

- _,_ ~-, ..

- - ...... - "..,... -- .... -l... llH:d;i'>./"I) ."',

~ ¡~~ICULO TRIGESIIW CUARTO ~- Si fula vez ihid;alada I.IDD. Anumblea

1 1.{ J:TI:':SlIll1 y :~,C!=: .~ ~.> s d.'.' ~,:~
l,.'

,p.n (;um1ld~jiJ " :r ':·ro¡ (1. :' Í1 mü;¡¡ /;;

'~~.,-~

~SO¡~

¡,.

l.. ,'.

. ,
l.tl~r ID '.:~ma3 :- .......... u.. , •

.i-.c~;·.:['.ULC J'Pl.J-R8!1Il0 Q,EF;i'1:MC ." "";:- ·'.o.H .A']&mb.~.::a8 Gr;::,,'l:a: .'::J 1 ,u. ~15 92~

B ~~. :1;· !~.1 ~-P'~:E;~'m :CFl ~ ;.l n,~ :j,:n que: ;:¡.Lg;~J~" d·': J()~;~ 8.t.~' ~.(¡U :.c....



se disoverá t adeoás de •.

r-tiCíi1ooé o8ciE:nto~ veintin~,por las COU8US previstas

:o'..•

' ...:~. :.J....t. L. ~ ;.LCLU¿':IC;; y 1

V~: de la Ley General de Sociedades illercantilea 1 por el con·~

y cinco por ci8n~o del capital social; cuando.aa! lo reouelva

1 ti ¡,san.bleu. \.J ·ner",l I:..xtraorCiéó.ria er. ~ue e::l tI; !'epreeeíltada _.

tificació:i -:'e lo~ :scrutsdores:t 10<:1 t1ewá:.: c.:.eoumer.tos

se:'¡ti.rniento unánime de accionistas 'lue re¡;'!'esenGen el set.er.tE:

de oposici6n que le~ confiere

l.:erié'úntj les o.,..! - .... -. - _.

~. ~.",dn f380f'
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hubiere. Las actusde las ' :Jl:1l1Jble&s '.: t.!'aocp.Laria.s

·protocoliza as, e i.c.sc.át<.ts .n el uO.:;,istro l'11b1ioo de Comer'

cio~ De las reuniones ¿e .lccionü¡tas ;¡Ue 'por .falta de c;¡u6rum

no hubierer. 1.odido constituirse en AS<.tllJblea, se levantará a~

'. ta eE; 'iue se hará con...tUL' esta circw;¡;,;t"l.U1oia po+' él .:Jecretll-
,'....
.rio de :La ,i.¡;<lJL:"'lea y por los .c.scrutadore~.- - - - 
\ .~:::': \,
;l.I~liI{;ULO T'IG.&'"I'·C i:iC.·:;~_G.- Las resoluciones lel;;.i dmente

/~~ias ror ~8S - ,; ,"<.:;':'" .:..':.<.\ .le :"Ú • ·ni.utas, son obli~
~-
:torias aÜn para

!JOI' lo menos, el ochenta l.·oJ:· cientú <le dicuo cat:·ital j el von-·

6e,,0 tie AdminiBtraci6n, o 'en su caso, el J.drtini:;trador Unico

0, alegUdo. el caso de expirCici,6n del termi: ,0 fijado al contrato·

~ocial \ se su~etCirá estrictwnente a lo que al .resl)ecto cJ.is'Q-·

ne 01 ul,ticulo \..08cie1ltos treintü y tres de dicha Ley",- .- " ..,

.... .:.. ....

oilio o cuosntlo iJor cualquier motivo se ponga en li~uidl;lci6n ..

la iíSéloblea General tjue acuerde la disoluci8o nombrarA ¡;.or-·__·

el 'loto de accio:.c.istas -:,U'3 ref·resenten °:1 seaer.ta por ciento···

del capital, uno o dos liquidadores que podrAn ser acci~ni~tas

° per"onas extraú(;l$ a la scciedfld y si no lo hace, serár: noro-:

lirodos por '.m Juez de lo ,-:: .::, qua fuere re. uerido al efecto

.:; '):' cualt.,uiera cc loa accion:L;:tae.· Los liquidadores 1 aún ')' .



í
!

¡,m\bN\\Oil pr,r pJ .';o::,!~) an BU . '8.S0 1 ~odI'!LSCl' r¡:¡mod.d.os 'pl)Y' ..
\...,.

"'1 A.'lluabl",a.ftn a....'uo~o '\:iolijado e.n J.cs t;/):rmin08 RO'.l.~ '..-s't:abl¡,,~J.-
¡. t' , .;",. • • , - -'."

,ios 1 ,.8+,~lqui-er' 'Bocio;~uS'tificB.!'a por h. v:f.a s1.llDaria.: :a - ...
v ' ." \. ,.
'~rlBt6ncia de una ~aw3a gJ:-nve ¡tara la. r('lvo·:.a.~~.6n 6.AJ. tlomb.l'8,-..,

miento.~ - ~ ~ - - ~ - - - - ~ ~ • ~ - ~ - ~ ~ _ ~ _ g 8ft

\ , t. .
:tj,j. As~bJ.Ela '~o!l.Ber'.ra:rñJ -en todo lo rels:tivo 1\ :\"r-l} nego:ios

da la liquida~i&n!, :.8 p16.11:tUd a~'l .1'aClu1tades qUB 10 (:o~.9pl).!!

(...J.t).l'on duran-{;n 1.8 so·:-iede.d y espe;.:ialmenta las .d~ 8p1"OOar y-~

~or.~halZie.:r las (~uc::l.Jvas d~) la liqu:i.da,~i6n y e::iqmd,:i-:- :riniqlJ.ii ;l)11 ,,

()lTIOULO CUADRAGEi:IMO SEGUlillO ...... :r.03 }::'qu.ide.doN~ ])'ro.':t:~.';a:rb-
!

'.El; l;t.quidae:V~:u n.r~ la sociedad dmr\'::;:-r') dJ:)J. 1?laac ~th. l.a-!l {\uifkfi(~ ~\{"J
l" ,\! '::

~:; .f:.Bamblel:l. , :1'.' ··uj ú:i..5:'l 3 las siguienhs bas':l!' :~~"roG.~,~J.¡¡-TF' ,

- . ~..-, ,~, '1 ...1:'; no!l;t¡¡~ J"M! que bubiarf}ll. Q.UfHiád.ó :p~na:'L~:nt~s 1 .1.;~1'i3. ~~•.

loaf).r,l'U QUA jl17,gUl: ni~8 br.'fVe y CO:n'l:'~tfn:~~lg ·Le... Coln~fJ d~ :~~. ,ff1~t,

';'M:\ t:r)/" y 1!a.!).~ <'k las deudas; :r:C[,,- majenacilSn'. (l•• :~,~, ; .b\~~,~

(1 . I f! no;' 1. R r1.1\:1. J..-:,r ..= Dist.r.tbuei6:n. pareial de. Sl1 ;pr<..'·lu.~·t, ;~""

~.')n a::~,i(jní..lJtr:'" a no I3e:t" que ~~tOg a0~m;. oto nema d~...¿11~

-r ·au~
·!:~l,!i6Í1 (k loa bi~l1~;ri G :te. .:rorma ad aplica'J.-.;1;",,!\ i'lD. 1'ag;, il;;; :sO: '11:111"

Mbec j '0-'" nep~¡jr, del act:hrlJl(quido unt:J:-<iI lo:;, :a·;,~i\:':i·iist!1~

"n. :P ,:opo:rd.5n aJo n&nero d<l- s~ ar. r:iOllOS ::Y Ir< V-f-",~~ .]'z.J.'m~,,~it\~ u<}l

balan"F-) .final do la li~uia.ani6nt llro':'ll ~ml}~l;&::r-:\.'1 a J:a a:l~'.':ue:t.~Jl}

'V a La 1;l.:p·L'~ba':1..$n. d1l la A.salti'bl..~, _~eií. ,:ua1 9 una "Toa. aceptado ~

:1 <'l.'-';)l')sitlU.'ñ. 0:0. al :R~gin't~ :p(n:.:\i.>;:~ ñ'é l-?-l. :¡:~"'t'~~~Z\il:'\;, ......., ..... 

=.:rrIGur.o TrJGKSIMO TERcERa..... Loa li.qulA.atlox8s tlebe:rM 'lrol' -
i

"~onooil1lienilo t::.'i'll1&s~enta a 1a lu3a:mb+ea de~ ;p.l"tl'gz!'.eso d~ eEul

o~Gr~r.ionos y qu~aar!n sujetos a 1as d.isposici.anas aetas

'l'·l't1~ulo. dos~i,mtos i::t-lli:n-l::n 'JI cinco .,. dosei.ell:tos 't:r-.einte. 'Y ~,

°,j~¡\:r(;etrl.") CUAURAGF.srUO CnAJlTO.,.... l.fi'e~~. ~-" l:a J::,,;.,~teO.~:a,:.:t~a~

C1q¡ij,s!U'io de;¡'l:;:W"(l:1tl.J:'~:.t;respe,~to a loa liQ.u:L·,1ado:res) lu IJl:L~

,r, f\U1'}j6I!. que :'CIDrPli6 durnnte la vida nf)rllla:~; dl'- J.a an:;']lltle.l\'"



.... ;. ...

extranjera ri-
1-05 inte·¡:eso.dos se someten

'.'-!~ .

l"'¡¡':r(¡'Ul e '·Ul·'T:,·.,¡:r.~0!-·"O 0'E"J'Tju.~:L . ,J : \J HJ,.:·l\l·.I",.J~"" H l., •• ...., ~

y. ~a "Bci!l'.blea Gen&ral de

din'..l'i-", en lo,; tél'¡;,¡ino;l p!'evi~tog púrl1 la vida

l.locied ':d ~ en i1e",í6n o "\8,,¡;)1:.1eo f:x.traordinaris v

~. ;¡tef-fndn- 31..."
NOTAIIID PUBL.ICO NUM.· 7

V.II"'. N•. 9.... r.h. 565 • OS,
565.79.S

TLN.NEPANIl.... EDO. CE MEX!CO

" oí.odud.; El 106 lJreuqptoa (~ue no est¡§n a.quí contenidos de 1,."--~.
.." &O:

:. ::).~Y/Generl:il de Bociedades MercantileS, en cuanto sean aplica- Z· ...
._Y,'.'- • '. oc(0iPi 'es. los elisles con lo establecido J.1"las clAusulas prece- ~

dectes. coúDtituyen los de a .~ociedad9 a lo que ~ Wc>,
ti
:::i

ae& ,Conv.ooc.da por loa I.iq\.lid.-:.dore9 (i el \]omisu;'io en .:.u. oaeo"

,\F.:L'IGÜLO Ct1/;1;'::;\GESn.::O c:.UIM'ü,,- Además do los re~ui.;itos y di.!,

~:~~posiciones ~ón~ignadas en la preuente, ,lo~ ~teresodoo ae r.e-
r'~

~iten para todo lo yu.~ se refie~ó al funcipnamientD' de

\jue se trate

tanto, cancel,!!

al valor de la lye:,:ti-ciJ¡,a-

~ - - - - .... .- -- ~, -" ...... --:' "'-'" ..

niendoae por reducido el ca-

ci6n cancelada.- - - - - - -

'la iJl:¡:t-e:i.'.,P:;:'etaci&Il 'Ji 'CUlll

plic.ieüto ue lo~ pactos e e~critura, y ~ara

cualyuier controverBia~'" existiere ent.re los accioni;;.tas y_o

la socieda9-, los contra antes: :.,..e someten a las Leyes y Tribu-·
/ ....

~a p moral? podra ten~r social alG~na o ser

~~~od8rio de acciones dO por algún motivo
~ -.t':l
a~~~a de las pe~~onas por eual~
~ ,,/f>f'
qwter evento lleuare a social o a~

~~tf~1roviet~rio de una o más uccicues, 10-

eét~locido en el párrafo que ant~ced , se conviene d~sde

l!h.or~ en '~ue ü.icha ad"ui:>ici6n será

da y sin nicún valor la partici:;::a

~\ ;j¡}¡'kJ¿ titulos ';¡,ue representen,
~'9\7"'"

pital sociül en una cantidad

~ales de la Ciu~~ de TI nepantlaq ~stado de W~XiC09 ~:~ ~ 

haciendo eSlJecial renuncia de cualquier otro fuere g,.u.e pudia...

ra {avorecerlos, incluso' el ,.llel ¡'¡omicilio presente o futuro ,,'--

~flli»~~Q- ~l capital ha que4edO !nte6ramente suscrito y Da~ado

/6n la~i[,uiente fOrIrl3 y p~f9gci6n",- ;.. - •. -.- - - - -.... -

J
'<~
".;.~."-:t
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,1.e lo. Ley General de Titulos y Ope aciones de Cr6dit;o.- -

~'- .......

Asamblea General -

la Sociedad, so da por

,.
~' . .:. "-

ACCIOHES CA:PITl.L -
100 :; 100,000.00,.
100 JI 100,000.00.¡¡

100 H. 100,000.00~\

200: .~~ 200,000.00i!

lOÓ ~. 100 ..000.00,~
~

" , .. .:.. ....
600 $ 600,000.00

- - ~ ~ ~ ~ - -'- - - -
aprobadas las OUel.l'l;U[:': rolu--

flUlcionárioG anúes illonciona--

Ordinaria, acuerdan ~ue la

SEGu~DA.- Los accionistas,

0UAJITiL.- El l~ci"'il;"ist:i:'ado;¡:o Unico

~. ~t-f'ndn-,B§~
NOTARIO PUBLlCD HUM. 7

V.H.", No, ~·A ·Teh. 565 • OS .2
'565· 7~.SI

TLALNEPANTLA, EOO. CE MEXlI:O

rec:Lbitlo del valor 't;otal de ~us acCiOnel'1 snscriúaa, aol como··

vU0lto.u; hfl,::;'li:? en tanto no 6e

_. - - --lrCl;ffil~S - - - """ -

SHH'A. JUlilT,.'I. GOl,¿¡¡;Z coHDE.- - - -

SIt. JOSUE TAl:Jl.GAWA l:UiKAZAWA.-

103 de or~(lito dent-ro de lo dis:pues~' por 01 .JlJ:'ticulo Noven.o~·

10.::; c<..tucioD.0;} otareadas :por

nio, deuGro de lo dispues~o por las tres rimeras fraccioneo-
¡

. " ~el 1l.rtictüo Dos 11il Cuai:;:t.'ocientos'.' Ocho dol C6die;o Civil -
t~H~ 11~ , :.,. .
"V'\tL:;'élnte en el Esi:;udo, asi como :para o.... orgar y Sllllcr:l.OJ.r t~tu-

SIÜl.. YOE:O 10iltIJJ:TO DE SILVA..-

;, 1 m_, O m .' "',,__
;.) : .•: ~.- - - - - ..t.: .u. ..u

7 /~;;~J Seiscientas accion.es ~ con v:;;.!or nomi1lal de lUl m.il pesos,

:;Y du una, oe.iscieni;olJ mil pesos, mone~~b. nacional. •• _

"
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- - ~ /;lI"O ,-.. c·~ .'':.'¡ C"..(} Ji: 1:T E 11. Ji 1.J 1E S ,...... ~... ..' .... ..,~ f.' _ ••'. ."'.>

St.tDlllel Tarao.5awa liakazawa, mn;y-or 0.0 Gclnd, cas::tdo: COIil«:l.'C:L~._

te, oriGinario de Ori?ab~", ;¡cr"'.c~':'U7,, y con domiciJ.io on El1li--

lio (JarJ.'anzu u(UllCro cuC..rCU·kL ~,r 1:2tlCvC, Tlo.J.nepD.:n:l;lll, ]~::;t;.J.(lo -'

de I.!éxico; la :Jofiori·GB. Tr:i.nid::v.l Gnrrillo Vela, rl1¡;>,~{Or O.G oc1.::.tV'

soltera, om3?J..cn0.Lt,) oric:i.n<'I:ia de lk..:,arit, ~¡ C011 d.c:n:i.cilio -.
" ....

'Tallo Ce~rJ..S.n, :;¡;r.;-taclo (1.8 l1~Y.:ico; 18. señorita .J~'.o.n[). GÓ1110Z (Jo!'.···

el,;, mo.;'lo:r. de edad 801ter3.9 empleada, originaria de Pa.chuca,-,
HidalGO, y Con domicilio en GoJ.10 Galeana nCmer-o cíei1to ,·~·t·,

ochei1-L;a y OCllO Q La LODlo.U :~3-;..:::-~d.o (.1.0 :;~6:(ico j e 2. :::·::i~.or J 00\1.8 .,..-.. .

~eomusa.\'Ja l!ru~n~~uv:a~ mc.yor' de eü~c19 casado, cOffi:Jrci::,1yl;c,:: ori.......... .'l~/
.. ~.... ., .~ . . . . ,,'~. !1J:~;'

l~J,niJ.rJ.o de O:L'J.~o.b::'.f vcracruz 71 con uor:lJ.cJ.l:J.o en Er~:L1J.o Go.·-1_:;
:t'-ra11.ZD. n(l.1uoro e tw.rent:v. ~I n.u,:1Y9, T:!.a1110r:-::mtlc., ]~3·l;p.<l<-' (le ¡;í?;~:Ú.·;;,

- -'-.\i:,\"
"'.

Co, la señor::... Yolt':. lCa1J1íno de Silva, mayor de 0cl:".cl~ c~(Jacla~ ~ .:..

doc'tora den·i;i¡3to. g originaria de ?!i6xico. Dj,strito Foci.cral s -'~f~~:\\:". ~.

Y con clomi'Jilio en Por.ririo TIiaz, n(uaero d..os ll.. .. Lll-tO:\:·ioJ' .~,_.. \1R'

.:.-:

'~G.EllTJ.FIaAC:IO ~-.!.:'-i-- ....,.. .... f'l .... -'_o •••

... ,;, .'

caeréla ficJ.)'¡1on·;;e con leo orir::i.lla.les ele 10,<;; docu..'11cnto.'.> ql.le ha

d·" .A\rl;o:cit::.~.r.·· - - - "" ,,' '0 _.~ _ _ _ .._ .... ..... _ _ _ '"'"
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NOTARIO PUBLICO NUM. 7
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" 1LlI"CI d,l 11,

'/AI; I (dil " .

p.' ./' /. (¡;- ./) j'
"Lit': 0crl'taJ' J'~''r'CllC;(¡¡(:f'" (')afl/v' ,?tt({ni:

'~orA~IO PUrH.lCO H'l "5 '

ATlZAP,v'l oc Z"'·MGOZA CDO. OC !.lI:x. lJG22

,/

... .;. ...

Jll'

'í i <l,' de 1 lIil 1,

)'1/., 1'[

Pl

., j ':

I ,,<"
f. '.:\~.' LH;;+I) j

...-::
'> .. " ::J",

e 111(:0 >

L,)

{'l".:,l, 1 1,0

-....---..,----.-,- .__ ... -- o
(C. EI'II' 1",,' / ,_l.1. « .. , / 1

J' ¡
EI'lrnE~~(\ r:IEr'lor'I~2"[,('

C(.lP [Tm, ~ VIW 1I~~ E _
··.~r .. :"~ /~.

el Lí u'J/lci.'«lu ¡:i~'lrS¡:¡pl') (,1'1/7
,';.;.I.N

DE

da Del8gado Especial

1'01

[;:,; Lacio ele I·l¡~;·.. 1(;0, COI'

I-II:,GO COi~ST(.'lP:

SOCIEDAD ANONIM~ DE

[jE

PúbljCLí

l'¡ulli e i rd o J

lA rROTOCOLIZACION DE UN ACTA DE

¡\"

í'-!U I ,~. l' i 1)

v:n

()j 1,'11 J xr;.;\
I.c~ rru i 110'.::'" \ J,.

A N E e E D E N T E S

COI/SI TTUTIVI'" POI pI'jl)] j. ;," ¡ltllll;' I (}

n, --:~ L 1 -i ji,l .Jt!d le} d j

11ÚrU(jj" CI ,:.. j e ti"':' deJ

de 1.1 1rll.:pdi' 1. J ..(, t',; I ",do ""'~

nr:() i ..:; ¡·.í '·1

r;i rll·nf)j;:':~(I":t(i y <.jl~'~J

r '.', l: ,~i li.¡ IICHlle/(} CU(.\Tm,C.l [Hiel";



DIECISIETE, del Volumen SErTIND, L i bl'(i í c~r( C;i o ~

cnn fech<"1 i/IIPVC: de ~;;~~pLi_ernr-,t e \l(~: ¡ni '1 (j("\, (:~t';¡ ::~ ¡". '-.()':.

~.etent.¿l ':/ cinco, 1-':

:30cit.?d.::ld df-;nOlil'\ 11.~l(~Ja.

pI' 8\/ iJ]

COIl cloflLi c. i J 'i. o

TT •

en TL3lnepdf:L18

PROTOCOl I7N':,[()H,

fsl'.ado ,le

POI'

(,nn l. jli

fL:Ci¡ I li i e:

[1 i ó': I I i Lo 1 IIY~ 1

¡"(.

(:Ol¡"¡(:"::. r-c: i (i r \ ; fH:7-:p.:U l!.

,'; i r I F ,

del \jc't 11.lnH·~n
JIII

l1i ,;0

":r, i l '-11 Ir,:

n LI '.;1 S-
(j¡. (;,;: r ji i i,}

¡ iT, 1I1,jj¡lhl n

1'_If)'~' 1111



6a/'k..¡, ,9;;rnCf.)cOt!/tdÓ'cr L¡;;~¡nf
NCl"ARU.) PU()LICO N~ 015 •

ATIZAPAN Ol:' ZARAGOZ.JI. coa. DE t>u.:.x.

¡~,. -;

P,-'JI,] j CO de lú Propiedad y dej

1.\

,,'1,',

-<
P" t>1 ¡c..,.

COlll(j

I'jI)EVr: ,

Licenciado Felipe

OCHEHT(.¡ y

la 'fe del

Regist.f'(J PÚbli.cu de '1"1

ante

J ,'1

F¡:KlernJ., cUYt) pliltll-'t" l'.est.iIlIOIY¡O quedó

~3n el

di) 1 lalm~p¿~ntla, EsL.:ldo dl;;) "Ié>dco,

UJATrmCIENTOS

'¡oLal'io Publico nlHllar'o ciento cuat'enLa y

u I.ot·gada

i nser j I-.()

¡,jl'liie,;: .

''.icho.

L' i ~.I.I· i 1.(,

'Ii:',HIT1T['.FS, Libl''J P,''¡'uletD de COIIIl':t'cio, con reclla

I'f,cha vr-:i 11 ti, ';,;ie te de sept. iambre de Ini 1 novecien tos ochel', 1..;,\ y

-::-, ',,:,I'IOllfl'I(\
',:90'''.

",',:;:"'~(;~~\LI"'I"~II)lllk\CjÓI1 de J ..3 socieda.d db SOC1ED(.:\[¡ (·\NOHlíl(\ (\ ~~UClr¡;('d)
:;,':1:' ii~';!':"'IOIIHII) 1'1' CP,PTTf.H. W',RIAEiLC.··-- ---,..... _.. _... __ ....._.....

.}>~::(.¡:!/.. I.V.- PROTOCOLTU'¡(;HJI'I. ..· "lGdidnt~; esCt'it.UT.\

)5i~~~:'>' 1''':1111(''1 u ochenl..~ y cuaLt'o m,[ J. ochocientos Clklrenta y

dn juJ io ".le mil novecient.os noventa. y cJos~ SEJ hi.':o COlE.;La,¡"

1" PI UCijc'oJizacion Acta Asalltblec\

E:',Lldo,'·iin.'lr·¡a de accionistas de la etllpt'esa "SUPEH P('¡F'[l.EP.¡',"

punl,o:': ",;U 1.0111(-. como acu8nJo .1,'1 alltpliación del ubjeto ~:,()ci.¿¡1

------------_._------------------_._------------

nlltlll~1 el

cUdtro

plJbl ¡ca

rael,a

dI') Cuauf:.j t.la.."fJÜ'; LI i Lo Judi c.i a 1

'i1i 1

.. V .. F'ROTOCOI.IZ(.lCTOH." Por ese, iLul',3

(.'UdL¡'(J

F' 1 ne 1'::1 i ::. LI o

I,.,ju 1d ¡.":tl Lid", lliJtIIC:r o DOSCIENTOS NOVE1~T(.I'( CTl'j(~U

... .;,. ...



----'---------------------- _.,--._----

veintiséis de julio de mil novecientos novBnL~ y

1 él,

F'r"¡PEL r: R(;" , SOCIEDAD ANDNIMA OE CAPITAl, VARIAG¡ r

oJ':;I'f~1 do

i n:.,Zj t r" lll11C n Lo

tlllPd.Líl d-·:>·~·~.;:R

n~'HII'; I !) i 1"((,',l, e: {,/,~~~,·.~,/.·.l··.•:;.(i'.'.·.~:',,··.:,'.'.;-:.:{-.~~.':~,'.:.'.•.~,:,....:,•...;,•..f·.·I~..~·i•..
veintj,;,":is ...Ie Il"vie"d.r-<'. <~.:.: :'.

noven I'.¿, 'l (¡el Hi. o 1.:0 t-n~:-J.d() ,:tn I.n 1,"

VT.- PROTOCOLIZACIOW.- POI'

nover:; i (;1 n tos

cnt¡-e

In i 1

ínSCI i1'.o en el Rf:Jg:i s L"(¡ Pt',bl ¡en df:1 1.,\

¡ ¡ ¡ l (1 P ¡ i llli:~,' {j

con ft~cll;1 . h: lIii 1

rlflV6C; i el' tn~. noven t ..::: y ocho) 11 i zo CCH·,:=. 1.. ~ 1

de

"1<. T. STSTU1AS", SOCIEnr.¡D f-ll-IO iH 1'1(, DE (¡:,¡rrr,:,!

"SUPEr:

','
sn~T[~AD ANDNTMA DE

".;: 1{\ • :HP['fii\

\:"(lnTt¡Fii \' "¡<. I \"(.lPTTPd

1 f) e;',' .;t



,-.0.:.: ryr..,,-k.:f' .5§;OIC-(:J~·(Y fj;z.rko· ./;;a/":J?
NOTARIO P'UBUCO N<1 .15

.A.flZ;\PAt.,l 01:: ZARAGOZA COO. DE ME.X.

UF.

1999 (t'!JL l'IO'lECIErHOS NOVENT(.¡ y

PEI '111 r r~(¡H EI'¡ EL OOl'l1C1 Ll O 80(:1 (-IL DE SUPER P(.\PEL E R('),

C.V., UGICADO EN LA CALLE DE lUMPANGO No.

UI'JO), COL. LA ROI·l(.'lr·I(¡. LOS sr ¡'¡ORES .JOSUE Ti"Ji'¡(\(¡iWJ(,

"'(.'I<n.7(IVI,:'1. ¡'!(.KiI(O OUCHJ (AIADi:), sarTA :.IIJl-lIWlf1I'!J:'¡(:;IWH'¡ OUCIII,

'¡OUOS ELLOS POP SU PROPIO DEPECI10 y fl'! su CI·iR(".'[ER 1-1'

Eli [P()Of~f)II~I:'¡RH'1 [lE (',CCTOIHSTAS, PARA 1. CJ CUAl [lj(':I<n¡"

... .:. ...

PRFVIA y PERSONALMENTE CONVOCAOOS.-------- -----------

CAL ¡C)(:\D f'lE" (.'ICCICJIHSTA DE Ln SOCIEDAD. -.. -.- ... ----•.. -----.--.- ..

PH[SIr>TI' LA ASA11BLEA EL ~:;Ef'10R .JOSUE TA11ACIW·jA NAKAZA\~A, EII ".U O
CAl T(l(.)[) DE ADI'ilIH8TRADOR .UNICO DE LA SOCIED(~D, y (¡CTUO eOre) -1
;;ECRFT(',FllO LA SEflORITA SOFH', ·JUNKO TAI'lAGAWI-\ OUCHr, ,;u rrJ

l_

r L fJnESJ DEII [E DESIGNO ESCRUT(lDOR A LA S[r~OR,:'¡

IW:t!l{l, UUIFll nI CU~lPLIf>¡IENTO DE SU EI~CARGO

CEPT Ji 110 nur- SE ENCUF ¡HRf., RFUIHDA LA rOTAL J nf.ID DE Ul:,~

nCCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL SOCIAL DE iA EMPRrsn.

nEPRE';rIH('¡DO CONO SIGUro-:-·

(ICC 1 (J "1 r,:; T A~::: C(.',PITAL SOCIAL
rIJO VARIAOL[

JOSUF T(,I'IAG,WlI:\ H{-,KAZAWA 120,000 1'209.200 $ 1'329,700.00

H,VJVn OllellJ l~(lDr-l <15 • 000 .15 , J :'0 90 , I '-.0. CoC'

45,000 45, J 50 90, 150. (.lO

300,000 1'389,800 $ "689,800.00

rS(¡liEl. l'I(IP.Ji(f] TI:?Jf'1AGAI'JA O.

~~S9 ({(lqUE!. n~~ll(.n TAI1(,GAW'A o.

rOT'¡:l! E~}

45,000

45,000

45,150

45.1,:,1)

90 , 1 ~:,() . üO

90. 1:'.0.0('

-,_._-- ~._._--_._- ::::: ==:::: ==.::

LO (.tI·ll!' r~JOf': sr:: HACE C:Oi'lSTAR EII LISTI"I DE ASI~nENCIr') por:

PEL (Ir I \/f). ... - .- .. '-'---'---'-'-'-'-'-'-'"

IN VJPTUD DF IJl CERTJFICACIUI'I ()HTFRJOP., EL [1Rr::~3I[lEIH[

p[o':LAnr¡ I [CPd.¡'¡EIHE J HSTI'¡LAU,C\ !J, AS{-I!"BLE(l, {-,U l·! CU(IHI)(J no sr

5



HP,Y(-, PUBLICr-,DO LA CDtNOCATOnTr4 RESPECrIVn, cml r,PIWfJ iCl'l FI.

(lRTIeULO 188 (CIENTO aCHErHA y OCHO) DE LA L ['( GEIIEF!(¡j. DF

SOC 1 EDADES /'lERC(lNTI L ES, POR ESTAR REPRr:SE /'ITP,D(.l Irl TOl?"L[ 0(,['

l'iF LAS (=leCIONES QUE COI1PONEN El CAPTTr-,L :;nCTr'iL.

ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE ~30t-lET ro A V(JTf~C TOH LA ,C;TGU I [¡.jT E: .

... ---- .• - ··--··-··----- .. -··OI<DEN DI"I DlA''''-''''

T . AUI'1ENTO [lEL PL,;ZO DE DURí'lCION DE u:¡ SnCJFD,:¡O, Ili

CONSECUEI'JCIA, l.A /'lODIFICF,CTnl'l DE LA CLAU;3UIJl nE/r,TlW\

[T. - HO~1f1RA/1IENTn DE DELEGADO ESI~ECIAL DE E8Tél l:íc~r,r'lI\l 1,(1.

i r 1.- r-.sUNTOS c:;r:t'IERAL E~;.-' ...

111:31'11'\ , PARA 1.0 CU,~L EL PRESIOFHTE DE Lr-l {-ISA/'IBI u,

l.OS SFW.)RES ACCIOIHSIA~; Lr-, cnl'IVEIHENCTA y I!I:" ~;r[l,:,r, PF

(111l'lEIHr:,r: EL PIJ',ZO [JI: DURIK.ION DF U'. SOCTED,:;n, ')' ¡~l ¡¡ur F':. re-

Ei\PJ nI'; EL 8 (OCHO) DE aULLO DE ?(iOO (DOS 1'111.. )

DE:'>PUES DE . BREVES COI'lEIHARI OS, LA ASAr·18Ué t, ;:,í:f1Ri,f) r'¡,p

snr:IFDAo, DE 25 (VEHlTICHlf-:Oj Mlo;~ OUE FlIE 1';

SEi'lr-lIAOO '-;l)¡-:¡NDO SE COHSTTTUYO LA SOCIEDf,[', tI 9" i ,lCMi I!T(\

NUEVE) rlnos ...--.--.------ --.- - --- .

EN VIRTUD DEL ACUERDO TOMADO, LA ASAMBLEA Dr ACCIONISTAS,

POi'{ UI'¡(.,IHIHOAD DE VOTOS. RESIJELVE QUE SE r::EF"f~l'lF DE 1(,

.... :0 .. '

¡:lI?TTCIILO

..............· .. ··c L ,~ U 's IJ I (, 3· ......

SCGUHDO," LA r,unr-,crDll Dr: . LA sor: r [(V,r·

nUCIl r y/n L re. (¡F:HrlNi,fl r:r:uz IIERtlAH[)[?, P(.'d~,~ OIIE i:()f'!C>



HO IIAn¡rHDO OTRO (.\SUIHO OUE TRATAR, SE ~;U::;Pr::I,DTO U',

EFECTO DE LEVANTAR LA PRESENTE ACTA, LA QUE UljPl VI'

!'O¡'¡(~LI.IIIX'\, FUE LEIDA Y APROBADA POR TODOS LOS 'PRGSENIES

['1 [:I-IAIX; POR EL P'~ESJDFiHF y SECr,ET(\fUO DE LA {',s ("I-Jr:l1. Ei"l,

e enl,; U''¡'Ii1J, n F ~::u CE l EEl R{"C HlIJ 1:\ [{'¡~; 1.3. 00 (T n Ee F) Iln r"v; I Jf I

::;1FIF c.r=r<u UNO (;UrON CINCO e CH1CO).- SOFIA JUNKD

REGISTRO FEDERAL !)E CONlRHJUYElnr:s. - JOSllF

TA05-650526-815 (TAOS QUION SESENTA y CINCO

V¡n[YI,' (]'it'JJ~';:'7070J-ses (OUWI~ GUIOH TnEllHA y SIETE

II EGIGLE.- JOSUE K.

OUCllf

,.; IrTE CFI~O CUATna VEINTISIETE GUION PI-! CERO). - N{"OI,Q Quel:]

I 1111;0 VI: J I·n r SEIS GUION e QUI NCE) . - IS¡:',BEL ¡'li·HU KrJ TAt'

nUClJI.. TI4()1-690702-QGO (TAnI GUrON SESENTA y l'IUEVr:: C:[f{C!

SIrTE crml DOS GUION Q G CERO).- RAQUEL AKIKO TAMAGAWA

OUClil. TAOR-700717-QSO (lADR GUION SETENTA CERO STETE

I¡fECTSIETE GUJON Q S CERO).------------------- .. _

FTI{I'l(\ 1I.EGI81,E,- JDSLJE K. TArlAGAIJ.lA HAK(IZAI,)rl. r 1 fU'lr,

ILECrnlJ -. SO[~lA ~JUHLO Tn[·If.'IGiWJA OUeHJ.,." ,_..-_._ ....... _

[)~puesl:o 'lo ;3ntF~I'jCJr la cOflJfJar'-ecierlte ot()'-g.:.t l'~'·;

¡CL,;USU

r'fn ['lLR;.) _-- ,; P'~1 t j e j ÓI1 de 1

L A S ------ .. ----

Licenciado ARMANDO cml!

prul.DCc'.1 ii.ó,d", el acl·.él de ;l":-¿'''lblea 9E",ner-''1J. e:;>(tl-aOI-din,'I"¡", <It:

1.'1
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í n tcg ,-ame 11 t.e en rOflldll( I de:

"
nto,-g,TlrnienLo de e:':.Le

1:~íPTH\l, VARTARLE, ----

I Ií '~I r,

----------..... ,---- G E I'l [ R A L E S

i n~:. t r~ t Iffl8n to . - ~-- ---- -- .'- - --_o'..0_"__ - _._._-~

que

[1

i nellt° ¡:Gn qu:í énes clecJ a l~an Fdl salllen te po," ::;.: l.l:~;:' ,'"jC !',(:'} I , 1{~) ~~

Inani f(,)~_l·.ó ser , mr~>::i C;lIlO pnr' n,':1.('; i mi en'Lo e l1i in ck, iJ,)<'lri:-

llIe}/ic.ar")~'., ori<;rinar"io de rl,l,}(ico, [)istr-ito Fedc,r;.] i IIU<'1

donde rVlr.ió el el j él dos d>:·) ¿'90S 1;0 de 111 i : l( ,'.} (:,r- 1 f;~~ i ) t < eJ'::'.

y sie Le 1 cas¿Jdo 'lo i,cene; ",do EH' rn:: r (:t :hrl 1 \.:¡,n

domicilio E'\", Ca 11f~ Va] 1 i~ del Ri.o

El elecí orv,<llI j en 1'.0 Ved le de) Pdr""LÍso, Tlalnepélr,l 1d.

¡-lo><i eD, C.:ócligo Postal cinct.leni..¿t y cU¿t.-t.t'O mi t

l~e9 i :> 1. 1'0 Eedro,,-¿,} de COIli'.ribuyenl'es C:UHA CINCUFHT{1 y "TEJF

r:r: RO OCHO CE RrJ DOS i'IUEVE y l'lUEVE - - _.-- _. -_ .... -- -.-

----------- YO, EL NOTARIO CERTTETCO:

- 1.

., I df)f~Uhl{~I)Lo n r i c:j aJ

.. Et" y

i ns 1".1' uln¡:~n Ln bajo ~';ll

j TI .



~'. .;. ....

in';: L I~Ulllef) I'() , I ",',

.J (1~;1 JI'
........

'.
"

patio del

.i qU.31 que sual.

Que el cOJnp¿lI'eci en te decl¿u'a bédo

Rent.a,

\/ [ .

1,',

i 11:~ L l' "111('"11 tu . - .. _,-- - .. __ --.-•..- .• - _ ~ __ "- __.. "-.•__ . .

(~(:I H(fi I,;\! ) o. ,_.-_._--'" ..~,......:.._..:.._--- .. _~_. ~ ,_. __.. ~__.. ... __.. ~..

IlIi,;1II0 dL', dE' ';'.1 o\:.ol·galllient.o.- QUEDANDO DETH1TTIVAr'IEIHI'

(:d.lTORI ?(:,DO POR 1m CAUSAR NII~GUN 1t'lPUESTO ... DOY FE .... _ ...

.•.. MU'lf'li'lDO enuz HER1·I(.lHDE Z, nI REPRESE1·IT(.,C rON DE "SUPEI~

P,';PELFR'~I". socrED("D AI'¡ONUIA DE CI~PIT"',L VARTAn!. E ..

l.rCFNCUIOO CARLOS FRt'lNCJSCO Cr-lSTRO ;:'~l)AREZ.- f<óbi'ic.,. Ef

908 9;I,'J lo d·.' [.',ulori;:;'u·,·,-------······

.. (,pncul.O DOS 1'111. CUIHROCIEIHOS OCIIO DEL (;01)1GO C1Vi.I

F'(.¡fl(.¡ EL EsrADO DE l'IE>:1(:0 _ _ ..•., .. __ _ .. . __ ..



En los poderes generalas ",dminic,',LI,'1

En

.... ;' ...
1":t I ¡ l. () ~ 1 1

blones COft¡() rJ,:lt·a.]0:'"

1'10 La l' j OS .) l' i. i 1 : 11 J • 1 •• 1 ¡

Le~> l' i fflon i 05 de ) os pode r es qlJ¡; o Lo rguen .

ES PRUIEn TEST ft'10HID. ::;;:,C?,DO PE ~~U (iF~l í" I ¡-lid ',1

EH E{-¡IIOR DE I.A El'¡PRES(, [IEIIOlHNADA "SUPEr~

snCIEDAD ANONTMA DE Ctd"IHiL Vrtl:'H\BLE.· EH SU

EN CIHCO FOJAS UTTI E~, 1.1: n í ¡¡{'<!'Ir' l!i r

- ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXTCO, ~

¡>T.,:", on r1ES [lE f1AYO DEL (¡I·lO flOf· I'!TI. ----- ... ,.

r.rc::;/ I[lU:/Igl'.

\(



~. .:.

¡

A'::'l4~'.:(:\')¡':.) /; fl ~~.a r';;U¡\~'l:::l,ll:;;~ u\~·
-. .", ft..!;:.?..~-..:¿f~: ~~~I":'.1{ r J1;ji?':"7~;:/~h~

Inscrito en -)-~IIf.e9¡i11fO Público de Comércio', l'Íoyü Ido
J: o o ._:1:ls~L.= b':..~i() la fXlrficlu núrnero ...2;( .:..
del voru~Y¡f:in__.:=Y-o .. - Ebl¡:.l I~· -- dI;:)
Comerclo__ ..n.E] Ilq,o.CJO .J I Ct • -

nolneponHc.!, Mf:m., a ~da_1;, DI·J o deG'X)i) .

EL C. Fm(·)ls:rnl\DOI? Df: l.A P¡iO¡:>lfDf~D

. y lJEL (:(Ji,f¡fJ<C10.

9089

O'

<,
.~ ,

•

------ .-------------------------_':...". ~e;~.lt.Jt1¡__ ."_
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cotejo

YO, LICENCIADO J. CLAUDia IBARROLA MURO/NOTARIO
PUBLICO NUMERO NUEVE DEL ESTADO DE MEXICO: •••••-.-•••_ ••
--.- -..- -- e E R T I F I e o --.-~-.---.- -.- - .
Que la presente copia fotostática que consta de
--seis------ hoja(s) útil (es) por--dos y un-.J.ado(s)

es fiel reproducción de su original que he tenido a la
vista y con el que concuerda fielmente en todas sus
partes, lo que hago constar en los términos del
artículo ciento diecisiete de la Ley del Notariado, según
acta número 49089 del libro de cotejos, de esta misma
fecha a cuyo apéndice agrego un ejemplar del
documento. Doy fe.- - • - • -. - - - - - •• - - .••••••••••
. Tlalnepantla, México, a 1 e --enero-----del año
dos mil siete.

l\ ~\üJ p.; \



n~Ti:ng ~~ ~

;;'~ f~f~HJ~iiCi

289

JI
YO, LICENCIADO J. CLAUDia IBARROLA MURO, NOTARIO
PUBLICO NUMERO NUEVE DEL ESTADO DE MEXICO: ------------
------------..- e E R T I F I e o .-..----- .
Que la presente copia fotostática que consta de
-----doce---ilOja(s) úliJ(es) por ----dos---1ado(s)

es fiel reproducción ele su oriyinal que he tenido a lá
vista y con el que concuerda fielmente en todas sus
partes, lo que hago constar en.' los términos del
articulo ciento diecisiete de la Ley del Notariado, según
acta número 5.9269 del libro de coJejos. de. esta misma
fecha a cuyo apéndice agregq un ejemplar del
documento. Doy fe.- ••• - •••••• ;~' ••• - •• - - • - ••••• 
- Tlalnepantla, México, a 18 de .septiembre del all0
dos mil nueve.

~
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. ~ .. .:. ....

~' . .:......

------_.._---------------------------_.._--
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LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO
NOTARIO PUSÜCO NUM. 3

DISTRITO DE TLALNEPANTLA. MElI.

NOMERO NOVENTA Y NUEVE MIL

- VOLUMEN NUMERO DOS MIL OCHENTA Y CINCO.

- FOLIO 102

En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de M~xico,

veintitrés dias del mes de oct.ubre del año dos ni·il uno,
\

LICENCIADO J. CLAUDIa IBARROLA MURO, NOTARIO PUBJ..:'iICO NU~RQ0;:::;c.-:--.-.

11.
. \", /~~r::..:::~:~::,~~>,

TRES de este Distrit.o, ago const.ar: - - - - - - - - - - - - - - ~ - ~-¡-"::fr- -,.""',<~,. '0,',;,:'\

EL PODER GENERAL, que otorga "SUPER PAPELERA", S~~,!~~))~)
ANONINA DE CAPITAL VARIABLE, repre,sentada po:t;cp. "0 S"tl:~,,-,,<p' / .,:;..•./

'<f~~":--- ,-'---~~~;"::,.:/'
Administrador Unico señor JOSUE KIYOSHI TANAGAWA NAI<AZAvlA-,<5'~C()'l~;':'/_..•._.......~

favor de la sefiora SOFIA JUNKO TAMAGAWA OUCHI, de conformidad

-------------------------------------~~~-con las siguientes:

----------------- C L A '(.J S u L A
. ;

S - - - - - - - - - - - .,.. .,.. ,,:,.-:- -

o', ~

.:;
" ; ~ I

- PRINERA: Le otorga poder para pleitos y cobranzas

c:¡;:§.1,lsulas especiales conforme a la Ley, por lo
:~.' '"

las facultades generales y las especiales que

con; t,odas r'.)

I .1>~ ~

re~~:e;an ;;;i-:
que";s~'; le~:

confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo

interponer y desistirse dél

de las demás Entidades

m~l.,."cuatrocientos ocho)

para

correl

artículos 2408 (dos
i

del Estado 1e Néxico

cuatro)d /1 Código

t.ivos¡ .D~'Cle la .

ara.----transigir

y

por

amparo,

los

articulos

de

y

cincuenta

facultada

juicio de

Federal

del Código Civil

estando

primer párrafo

quiniento's

el

Dist.rito

mil

Civiles

en

el

Mexicana,

(dos

para

Códigos

est.ablecido

y; '2554

qivil

1.os

República

y sorne terse a arbi traj e , articular y absolver posiciones,

recusar jueces, recibir pagos, formular querellas y denuncias

penales y desist:i.rse de ellas, coadyuvar con el Ministerio

Público, otorgar perdones en causas penales y ejecut.ar t.odos

los otros accos e~cpresamente determinados por la Ley entre

los que se incluyen representar a la sociedad mandante ante

civiles y tribunales del trabajo,

cualquier orden,

federales y

actoslos

judiciales,

locales, de

realizar

administrativas,
I

facultades paracon

aut.oridadesdeclaset.oda

NOTARlA PUUlICA No.9



2

consignados en los artículos 2441. (dos mil cuatrocientos

cuarenta .y uno) y 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete)

de.los Códigos Civi1es antes mencionados. -------------------

- SEGUNDA: Le otorga poder para actos de administración, para

otorgar y suscribir títulos de crédito y toda clase de

docu!J1entos públicos y privados, manifestaciones, renuncias,

especialmente las consignadas en el artículo veintisiete

constitucional y sus leyes reglamentarias, emitir protestas o./~
// ..¡:::...:S. ;-

cualquier act·o de naturaleza civil, mercantil o cualqui¿rs' .¿j"'~~
,'---, ." e-;rJ

otra que se requiera para el desempeño de sus funcion~( .l~~~~
'. ::-:: \ "'...;;:'1

administrativas y siempre que se trate de actos tendientes ~~~~:
·...........~/B/ Ji

la conservación, estabilidad y prosecución del patrimonio fin ~~

u obj e to social. - Teniendo facultades para nombrar, remover

gerentes, factores, empleados y dependientes, fijándole sus

emolumentos, facultades y la forma que debe de ejercitar el

poder que se le confiera. -----------------------------------

TERCERA: Le otorga poder con todas las facul tades para

actos de dominio, tales como comprar, vender, gravar, .encre

- La sociedad se constituyó

----4-------------- P E R S O N A LID A D

de la existencia de la sociedad mandante.otros, - - - - - - -:~,- - - - ~.-.-;
/~;:¡,:,~

__________,(.. Ü'_ _ _ _ ". '-./:::;/
.;- ....."'¡-

mediante escritura públicanúme1~:\

y nueve de fecha ocho de juli.o 'dl(;~\,

<-7..>~~:'>..
cinco, otorgada ante Germán Baz, ,:/ .-'.

',.~
y

sesenta

setenta

mil

novecientos

veinticuatro

mil

Notario público número siete del Distri to de Tlalnepantla,

México, con duraci9n de veinticinco añ'os, capital social de

seiscientos mil pesos, domicilio en Tlalnepantla, México, y

consta que fué designado en la cláusula

de artes gráficas y similares.

En dicha escritura

de

el

venta~lf;3

en el

Sociedad

compra

escolares,

la

consignación

la

de

y

Unico

artículos

otrosentre

representación

librería,

es

Administrador

social

comisión,

papelería,

transitoria

de

objeto

ramo

escritorio,

cuyo

segunda

distribución,

compareciente a quien también se le nombró Gerente General



ARTICULO DECIMO PRIMERO.-

lo conducente lo que sigue:

LIC. J;
I

CLAUDIO IBARROLA _MURO
NOTARIO PUBl.ICO NUM_ 3

DISTRITO DE Tl.Al.NEPANTl.A. MEY~

Para la

Dirección de la Sociedad y a todo lo que a ella:\ concierne.-'_-e-.l-;----__
\ / ..... ,," e·. \ ~~ .I{:?""'/~",:'",

Consejo de Administración, o el Administrador Único,/,~~:;~::~:<),_

caso, tendrán las más amplias facultades de re~~'esk~jf::41Jt.ffif!t"':\~\

~;r<:::~í::::C:6~í:OSd: e:::::::: :o:=:o:::a l:saS:a~¡~;:-~~~;?J
."'''-t'<, "~@~erales y las especiales que requieran cláusula especial,

~;~'i.:1:_§jjforme a la Ley sin limitación alguna, y con la amplitud
"I!!~ . 'J' I

-_. \-":'~e establecen los tres primeros párrafos del artículo dos
• ,'!\;.~••_<,;.. .....

~~ mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en

" . .:. ..

el Distrito Federal y su correlativo de la República

Mexicana; las que de - una manera enunciativa pero no

enumeran:lílnitativa

d_ocur:nent:os

se

públicos,

podrán

privados;

suscribir
......_-.....

desistirse

toda

del

clase

juicio

de

de

ainparo, manifestaciones, renuncias, protestas, etcétera,

forma comparecer y ejercer sus facultades ante

del

emitir

civil,

las

Constituciónla

los

naturalezí

suscribir .

en

por
,

especialmente

clase,toda

establecidas

de

endosarlos y

las

crédito

avalarlos,

de

Crédito,

particularmente
.;;~.>,¡.

~~T~~~~fana, Leyes Reglamentarias,

~:.:;;.,:>~i2_,!?\j)~u1o veintisiete constitucional, y de
'"i";::-:.;··~-·'\ .....':;~ \ .
·.F'···...úmerc:ant~l y cualesquiera otras, otorgar,
-'i:;("L,i ./.:-rJ

-",-.," /t;-;flfulos
---~:'::'~'::'Y
_:l:l~rtículo noveno de la ley General de Tí tulos y

personas físicas o morales, de autoridades judiciales o

penales,~8'3"nínistrativas,

conciliación y

civiles-,

arbitraje; para

del trabajo, juntas de

articular y absolver
....~ ...

posiciones en los términos de los artículos trescientos diez,

Segundo párrafo y mil doscientos dieciséis del Código de

Comercio ante autoridades municipales, estatales o federales,

92 §nfYuicio o fuera de él; con la mayor amplitud posible y



4

expresamente para decidir libremente y sin mayor requisito,

nombre de la sociedad sobre la conveniencia o necesarios de

presentar quejas, querellas y denuncias por los delitos que

se cometen en perjuicio de la misma, pudiendo constituirse en

tercero coadyuvante del Ministerio Público; para nombrar y

remover gerentes, sub-gerentes, agentes y demás empJoeados de

asarilbleaslasdeacuerdos

señalándose sus facultades y remuneraciones, "
S0~~i;

generales d .;§3~:.,, r'~~€
aunque no tengan facult'ad expresa para firmap;~' .5<:

• , ,'o? I!. ti\ c:.. . q..

las personas que al efect:o designen toda clase:~" •
' ...·...--;~·b'-.

relacionados directamente o indirectamente conO' ':'<-f:!

ej ecutar los

. . '
la sociedad,

de documentos

accionistas,

i d' dpor me ~o e

El primer testimonio de esta escritura se inscribió en la

de

la

delSéPti~Jjt(,;:;

septie,K-iBS:-e
. iIT.1J~ <'

PtiblidO' ',de

de1 va1 úmen

segundo auxiliar, el nueve de

partida cuatrocientos diecisiete,

libro tercero

mil novecientos setenta y cinco, en el Registro

ve/los objetos de la sociedad; para otorgar poderes generales o

especiales así corno para revocarlos . .. " ---------------------

Propiedad del Distrito de Tlalnepantla, México. -------------

Por instrumento número veintiséis mil seiscientos

diecinueve, de fecha diez de julio de mil novecientos setenta

y seis, otorgado ante la fe del Licenciado Germán Baz,

Notario Público número Siete del Distrito Judicial de

Tlalnepantla, Estado de México, cuyo primer testimonio quedó

debidamente inscrito en el Registro público de la Propiedad y ~6 9
del Comercio de Tlalnepantla, Estado, de México, bajo la

extraordinaria de accionistas de la empresa "Super Papelera",

protocoliza,'tión de actas de asambleas general ordinaria y

laconstarhizoseseis,ysetentanovecientos

partida número cincuenta y siete, del volúmen décimo, libro

tercero; segundo auxiliar, con fecha seis de o.ctubre de mil

Sociedad ·Anónima, en la que entre otros se tomó como acuerdo
!

el aumento de capital a la cantidad de un millón de pesos

... ..;

moneda nacional. --------------------------------------------
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diciembre

Arana,

mil

mil

de

Reza

dos

Jaime

número

anteotorgada

LIC. .l.

.... :. ...

Distritodel

México,de

veintidós

Estado

númeroPúblico

Tlalnepantla,

"0",udicial" de
-'~'~ .r-"""':\uARP"'j~

se .protocolizó el i':~t.,~:!.:!...~,:::..
asamblea general extraordinaria de accionista I.:~.é /,~~1~~:'~> \0\

sociedad, por medio de la cual la sóciedad se tran~~~~~~:ií~~~~~
~?D?s'ó~iedad Anónima a Sociedad Anónima de Capi tal vai¡r#.p.~~.,__.<,,;·::'-:;:.··

t;Ú~:::::: :::t::::::t::.:::~a~::~i-t~:: -s-: -::::::::~ -::;7~~é'!>"
. ~!:;!-(;"""'" ~7ida cuatrocientos' cincuenta y cinco, del volumen once,

iC/}_~"~~'~ libro primero, sección de comercio de Tlalnepantla, el

siete de octubre de mil novecientos ochenta y seis, en el

'~~~*stro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito

>;;::~::~':"'t.. "'" ~-;:'; \. ,-
~~~~.~~~alnepantla, México. ------------------------------------

1~~%t~}~~.:{f~kf~fte escritura pública número ochenta y cuatro I mil

...::".::ic:.:J:tI6Jcieritos cuarenta y tres, de :fecha veintisiet:e de
.~ t \S}~:...~~· i

·.. ·.:.::.-··septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, otorgada ante

la fe del Licenciado Felipe Guzmán Nuñez, Notario Público
'~.

Estado

mimero

primer

ciento cuarenta y cinco, del Distrito Federal, cuyo

testimonio quedó debidamente inscrito en el ;'Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de Tlal epantla,

de México, bajo la partida número cuatr cie e

2•. hq~henta y nueve, del volúmen veintitrés, libro prim
'-J (J) .

comercio, con fecha veintinueve de julio de mil

noventa y dos, se hizo constar la protocolización de acta de

asamblea. general extraordinaria de accionista de la empresa

'OO"~fJr pa~elera'" Sociedad Anónima de Capital Variable, en la

que entre otro.s puntos se tomó como acuerdo la ampliación del

objeto social de la empresa.

y ocho, de fecha cuatro de marzo de mil novecientos noventa y

Por escritura pública número trece mil trescientos sesenta

tres, otorgada ante J,.a fe del Licenciadó David R. Chapela

::===--==-==---,.-==:::==-===.==;_....=--=.===
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Cota, Notario Públ:i,co número cuatro del Distrito Judicial de

Cuautitlán, Estado de México, cuyo primer testimonio quedó

debidamente inscri to en el Registro Público de Comercio de

Tlalnepantla, Estado de México, bajo' la partida número

doscientos noventa y cinco, del volúmen veintiséis, libro

primero. de comercio, con fecha veintisé'is de julio de mil ..--:-:;

/~.SJ \\3
novecientos noventa y tres, se hizo constar J'Y..:r1?::'--
protdcolización de acta de asamblea general extraordinaria ,/!i..'! ff~~1

accionistas de la "Super Papelera", Sociedad AnónilJii\ ~~~
empresa , "::~~>-:

de Capital Variable, en la que entre otros puntos se tomó"~~:~Ú8!
'..:. ..::-...

como acuerdo el aumento de capital en su parte fija a la suma

de trescientos mil pesos, moneda nacional. ------------------

tres mil seiscientos veintisiete de

Notar:i.o

número ;-~~
/t.......... c......;...

noventa y !~~~.~~-;./
. r:~3- ¡

Franc~sco: _'_",
\ ..:=:..\

cin~p, de \ .' O". ,_y

Carlos

cuarenta

novecientos

Licenciado

nümero

de mil

delfe

Público

la

noviembrede

ante

Suárez,

otorgado

instrumento

veintiséis

Por

fecha

Castro

ocho,

.... ~. '.~

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, se hizo constar:
o,, •

a) .-

La Iprotocolización de actas de

extraordinarias de accionistas de las

asambleas ge~érales
\J;-,

empresas denominadas

"cia. Mercant±l Tlane", Sociedad Anón±ma

y "K.T. Sistemas", Sociedad Anónima de

de Capital ua"i':±able
~ 1..~""'" ','.

Cap±tal Varia~~Lé,' y

"Super Papelera", Sociedad Anónima de Capital variable; y

B) .- La fusión de ~ociedades que realizan las empresas

Papelera" , Sociedad Anónima de Cap±tal Variable,

"Super ~i'R O'·
w;~ ~ ~-¡f

"cia. - - .,.

Mercantil Tlane",

"K.T, Sistemas" ,

Sociedad Anónima de Capital Variable y

Sociedad Anónima de Capi tal Variabltí f'l Q.

Por escritura pública número c±nco mil cuarenta y dos, de

otorgada ante elfecha cuatro de mayo del año dos mil,

resto es el capital social variable.

subsistiendo la pr±meracomo fusionante.. Como consecuencia se

aumentó el capital social en la suma de un millón seiscientos

ochenta y nueve mil ochocientos pesos, moneda nacional, de

los cuales trescientos mil pesos, son deü capital fij o y el



Francisco Castro Suárez,

~' . .:. ....

la protocolización delconstar

LIC. J. CLAtIDIO IllARRüLA ¡"lURO
NOTARlO PUBLICO NUM. 3

DISTRITO DE TLALNEI'ANTLA. MEX.

y cinco, de Atizapán de Zaragoza,

asamblea general extraordinaria de accionistas de la empresa

IISuper Papelera 11 , Sociedad Anónima de Capital va;i:ab1 e.. ~,/-.../~~&~~~1,;>-. ..
" /~G">. ......... 1..:.~

.~~;:~:::::::::::ap:::'::::t::::~::::i::d::::::::~~!~~~~~
.r:~;;"'t,. \ ':;S..> \ \ ..,';:'l(~f!bUS;oqj~,~/

",~~¡,'J.P 3;;,Qida número cincuenta y dos, del volúmen cuarenta, ~ ~

';"~~?: :::1 j
~.p' rj:¡uero de comercio de Tlalnepantla, el treinta de agosto''o.,del
:, , .....:.:;0/
~);:.?~~fio dos mil, en el Registro Público de Comercio del Distrito

de Tlalnepantla, Estado, de México. --------------------------

Manifiesta el compareciente que su personalidad y facultades

e

y

del

legal

declaraciones

otorgami.ento

capaci.dad

sobre la renta si.n

el

lasque

para

':1Ltt>-", están vigentes que su representada tiene
- ..:~.:.(.,:?,\

' ..~ .,.4,~stá al corriente con el pago del Impuesto
\:~: 1 '
J,iF~~~itarlo documentalmente.

,/t."':.Zl/ >1'ir
. ",/,'::'/ .,1\:., El compareciente manifiesta

:,~S~~:~/ iJf~~mes' que ha proporcionado
·,~¡~·~U.:;:'·~:<~'·'-

p~~sente instrumento lo ha hecho bajo protesta de decir
:~t·· '.:. , .. .:. ...

véid~~ y apercibido por' el Notario autorizante de las penas
;',:;::--o·'ti?; '~-<':'..

en", .que incurren los que declaran con falsedad como lo

sela Ley Orgánica del Notarj.ado!,setenta y seis de

1

é's,tab'lece el inciso e) del párrafo V (cinco romano) del

ar:~:~~:_se::~::_yGcu:t":d: ,: ":Y :rg;"i:a_~:~ __:t:~~f(~~-~
- Por sus generales el .compareciente dij o ser de nac' on~lidad----mexicana, hijo de padres japoneses, y en los términos del

BS'iltículo

identifica como sig1.te: - - - -- - - -'-- ---- --- --- - - - - - --- -- - - -- -- -'- -'- - --

Originario de Orizaba, Estado de Veracruz, en donde naci6 el

veintisiete de abril de mil novecientos treinta y siete,

casado, comerciante, con domicilio en Calle Emilio Carranza

número cuarenta y nueve, Tlalnepantla, México. Se identifica

y a la vez acredita su nacionalidad con el certificado de

====,=-.,,"=---===
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n?-cidnalidad mexicana por nacimiento número dos ocho uno

siete, expedido el diecinueve de junio de mil novecientos

setenta y tres, por la Secretaría de Relaciones Exteriores. -

-Por cuanto se refiere al pago del Impuesto sobre la renta,

declara bajó protesta de decir verdad que está al corrient~;~~
¡$i

sin haberlo acreditado documentalmente. -------------------f~~' .Y~~
, <...i" f <)'.~'f;f1

---T:-------" ---- C E R T I F I C A C ION - - - - - - - - - - '- ~ - - +i~\~~}~¿~
YO, EL NOTARIO, CERTIFICO: que lo relacionado e lnsert.p?O...·'-.

~..·-·<~L!L~
concuerda fielmente con sus originales .que tuve a la vista y ~

·a los que me remito, que conozco al compareciente, quien es

legalmente capaz; que le leí y expliqué en derecho est:e

CLAUDIO IBARROLA MURO.- Rúbrica.- El sello de autorizar:

instrumento y el conforme con su .tenor manifiesta que

contiene la expresión de su voluntad y 10 ratifica ./y:' firma /~
/:}::'., ./,:,~'i'~/;

ante mí el día de su fecha, autorizándolo de inmediá.'"):o. por ncf.;"~/

,';\'. 1::; i
existir impedimento legal alguno para ello. Doy fe '·'i.:<.:.'b<nl003P''''''\('''\

JOSUE KIYOSHI TAMAGAWA NAKAZAWA. - Rúbrica. - LICEN2iÁÚo J. {:;>....

SE EXPIDE A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL

AÑo DOS MIL UNb, PARA LA SEÑORA SOFIA JUNKO TAMAGAWA OUCHI, A

-------~---- ARTICULO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO --------
----------- DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO'DE MEXICO -----------
"En -todos los poderes generales para pleitos y cobranzas
bastará que se diga que .. se otorga con todas las facultades
generales y las especiales que requieran cláusulas especiales
conforme. a la: Ley, para que se entiendan conferidos sin
limitación alguna. ------------------------------------------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará
expresar que se dan con ése ;'carácter, para que eJ. apoderado
tenga toda clase de facultades administrativas. -------------

En. los poderes generaJ.es, para ejercer actos de dominio,
bastará que se den con ese carácter para que el apoderado
tenga todas J.as facultades de duefio, tanto en 10- relativo a

~~:e~~::~=~. c~~~_ :,_a_r_a__~~~~~_~~~~ _~~~~~ _~~ _ :~~~~~~~~__a__f_i_u.. _~ '3 ".~
Cuando se quisj.eren· limitar, en los tres casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados, se consign~rán

las limitaciones, o los poderes serán especiales. ----------
- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de
los poderes que otorguen." ----------------------------------

HOJAS UTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS. ------------

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINAL VA EN CINCO

.... ;- '.',
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TRES, LICENCIADO J. CLAUDIa IBARRO

I
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\
j

1..

TITULO DE APODERADA. DOY FE. EL

·8·.:3... ;¡~.- .:U
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LIC. J. CLAUDIü liJ;U{ROLA MURO
NOTARIO PUBLICO NUM. 9

TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO.

YO, LICENCIADO J. CLAUDIa IBARROLA MURO,

NUMERO NUEVE CON RESIDENCIA

Al~TES TRES DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA,

presentedelpersonalidad

la partida número doscientos

decapítulo

inscrita bajo

el

fue

Que

----------------------- C E R T I F I C O -----\--------:.~~~

la escritura pública número tres mil\ sei~~~~~"',
"" /(';J~/G""" '<b, "c:p\, .. d f h ' .. ~. d . rnb ::",! ,\-;,1 • . ,,, ... ,, ~ \ o \velntlslete e ec a velntlselS e nOVle re", (,~~: ,.</m.".,J:.:'f..I".. ,.f?, "l.' "

H.4~ ' I~1 '~" / ;,:¡,'c:" )~,1
~t~«vecientos noventa y ocho otorgada ante el Licencida0\\d~i;i~:&?:~,i/'Ej
.J\:'<a.\?~\ncisco Castro Suárez, Notario Público número c~~;~:~.~:;:{,,-jí
~~~ f~ ''-.!ifhiU'' ,\:>/
;~p /~~co que fue del Distrito de Tlalnepantla, México, y qu~~
.~':J.~ l ~'/

~~¿~~~laciona en
-\) ,'" /
~~._./

instrumento,

dos, del volumen treinta y siete, libro primero de Comercio,

el quince de dicienilire de mil novecientos noventa y ocho, en

el Registro Público de Comercio del Dlstrito de Tlalnepantla,

PRESENTE ESCRITURA.

~,--:<$:,.\ IvIéxico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'-
.:}-:.. '\~.'\

;~t )'~~)~E EXPIDE LA PRESENTE

. /t''/'FLALNEPANTLA, MEXICO,
;' ~·:-I .

;;;:~y~/ .~DOY FE.:;:../-"

,-

LA CIUDAD DE

)256
93',fjf·

l.
~.
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YO, LICENCIADO J. CLAUDIa IBARROLA MURO. NOTARIO
PUBLICO NUMERO NUEVE DEL ESTADO DE MEXICO: -----------------
-------------------------- e E R T·I F I e o --------------------------
Que la presente copia fotostática que consta de·

---seis--- hoja(s) útil(es) por -dos y un-Iado(s)
es fiel reproduccion de su original que he tenido a la
vista y con el que concuerda fielmente en todas sus
partes, lo que hago constar en los términos del
artículo ciento diecisiete de la Ley del Notariado, según
acta número39836 del libro de cotejos, de esta misma
fecha a cuyo apéndh::e agrego un ejemplar del
documento. Doy fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- Tlalnepantla, México, a 22 de --octubre-- del año
dos mil cuatro: //

///

/
I ~/-;;",. \ /

r I

l/

.!.:.'
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NOTNlll\ PUBUCi, Nu. !i

YO, LICENCIADO J. CLAUDIO IBARROLA MURO, NOTARIO
PUBLICO NUMERO NUEVE DEL ESTADO DE MEXICO: - - - - - - - - - 
----------------CERTIFICO--------------
Que la presente copia fotostática que consta de seis-
hoja(s) útil(es) por ---dos---- lado(s), es fiel reprQ
ducción de la copiafotostática certificada por el suscr!
to Notario en el acta número 39836--de fecha 22 de
octubre del ar.o dos mil cuatro del libro de
cotejos, que he tenido a la vista y con la que cdncuerda
fielmente en todas sus partes, [o que hago constar en
los términos del artículo ciento diecisiete de la Ley del
Notariado, según acta número --69256-- del libro de
cotejos, de esta misma fecha, a cuy:o_apéndice agrego

un ejemplar del documento. DOY. fe? -1----------
- T[a[nepantla, México, a 04 de/::--jul oO---:--del año
dos mil doce. í

(
/ ~,fi+0firiD?J:;?¿-"
/~"'~tl¿31 \ :;'0; l, \ ' o), 1: 0

"; j o~

\.. t \_o~o\ , .":.0"
- j '~.~o...... ../;;;1

/;', ,~/~1~~,,.~---_.-;;-, \;\~~1~
\ '/ /' .~ o," P:P¡ l' ";"'--
\ j/ --"--~:.~

'.....,,-~ ... ~-_///

1

.'. .....

••• 0:. ....



(Slfr.o.A,;lltt.¡lO(SWm"·ó''!Fl;IrI
'10 ;5 'i.a.:.r:w ,;.¡ FFESENi,l, T4:;1.\.
¡l\,f,A5 O¡h.~ilA.'

E. r.ru.Ni ¡:;srA i.~'-D) ~ Nji ..
¡¡.:J,.:'¡ li Ul.$"j o: LOUCLjlj {ti
lOS 3:. DA; SG!..1p.~s 1 Ct.'E !SU
«u,;¡;". :.wJ(.'OJ...:tOO uo.,"

s:t~TA-~t:tQ.nr~t"..l
itinnríO FiDiM.-.:. HE\:tel'.4.,

.. ..~.

VD. LicENCiADO.1 ('1J,\.;0'0 1[¡'\I'.l'IOU\ MURO. NOTARIO PUBLICO NUl\IEHO NUEVE DEL ESTf,nO.oG MEXICO'- . - . - •.. - - - - - - - - - --
- - - --- - -- --- - _..••••• - ---------- .-...... .. - - CE 1\'1":=1 e 0- -- ---- .... _. - ----- - - -- -- --_ ...•• -- -. ---- -- ---
O'-!e la pralO"r1le COP¡ll tmo5,ática qL;? c¡¡.n:sla d~ una ,",oja útil per un lado éS liel feprcoucc¡ón <le s',.! ori¡¡¡na~ que h(} tenido a
In viSla y con ei ql;a C':1I~CU0(dJ. fielmente en tc-das sus pan.ss. lo que hago constar en los iófrninos d¡;;larliculo ciento
dleclslet",de la Le'{ del Notanudo. so¡;;ün acta I1ÜmefO 74782 dol libro decolejc.s. de esta misma f&-::;ha a cuyo apéndic\?
a';)r-8go un ojemplar del docurnentc._ Doy fe,- - - - - - - - - - •••••• - • - - - - - - - - - - - - - - - - •••• - - • - - - - - - - - - - - • - • - ••
- lICl!nEptllllia. r\1óxico. a 13 de enerQ dol afio dos m,11 r.,more·.:=.
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,CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP
~1(1'~ f:.l:lAllt fu';ll>:I'A

'r(.?tUllOrÚ¡au:.....

··SAT
_ "" ScrvJdo de AdmInutraclón Tributaria

SHCP
\IG:rl,\"iAllltl.\ClJ.NIM

y cMnrTO I'ÚhlICO

··SAT
•• Servicio deAdmJnlstraclón-nj~utária

SPA860'1102'IA
Registro Federal de Contribuyentes

SUPER PAPELERA
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 14110167249
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión,
TLALNEPANTLA DE SAZ, MEXICO A 21 DE JULIO DE

2016 i"'

Datos de Identificación del Contribuyente: :~,

RFC: SPA86011021A -.
Denominación/Razón Social: SUPER PAPELERA

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (*) .......

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 08 DE JULIO DE 1975

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha ·d.e último cambio de estado: 08 DE JULIO DE 1975

Datos de Ubicación:

Código Postal:54030 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: ZUMPANGO Número Exterior: 131

Número Interior: Nombre de la Colonia: LA ROMANA

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Delegación: TLALNEPANTLA DE BAZ

Nombre del Estado o Distrito Federal: MEXICO Entre Calle: CALLE REVOLUCION

y Calle: CALLE AMANALCO

-
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·1Contacto
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
México, D.F.
Atención telefónica 0180046 36 728.

. DescleEs'taclos Unidos y Callaclá 1871 4488 7:2 .
denuncias@sat.gob.mx ,'. '-

.MÉXICO
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ITel. Fijo Lada: 55 INúmero: 53215260

IActividades Económicas:

Or~en Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 ~omercio al por mayor de articulos de papeleria para uso escolar y de oficina 100 27/09/2012

'.. .'

,
Regímenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 31/03/2002

Obligaciones:

Informativa anual del subsidio para el empleo lA más tardar el15 de febrero de cada año

Ideclaración informativa mensual de operaciones con terceros de lA más tardar el último dia del mes inmediato
IVA posterior al periodo que corresponda.

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados lA más tardar el día 17 del mes inmediato
la salarios posterior al periodo que corresponda.

Descripción de la Obligación
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Declaración informativa anual de clientes y proveedores de
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Ideclaración informativa anual de retenciones de ISR por
¡arrendamiento de inmuebles

Idecl?ración informativa ant·:¡¡ de retenciones de ISR por sueldos
y salarios e ingresos asimilados a salarios

PagQ provisional mensual de ISR personas morales régimen
~eneiáf

!Pago definitivo mensual de IVA.

Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por
arrendamiento.

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR

Decla:ración anual de ISR del ejercicio Personas morales.

Entéro·de retenciones de IVA Mensual

Descripción Vencimiento
lA más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

lA más tardar el15 de febrero del año siguiente

lA más tardar el 15 de febrero del año siguiente

lA más tardar el15 de febrero del año siguiente

A más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Conjuntamente con la retención por salarios o
asimilados a salarios (17 de cada mes en su
defecto)
Conjuntamente con la declaración anual del
ejercicio.

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
~jercicio.

lA más tardar el dia 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Fecha Inicio
31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

.
31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

01/01/2003

01/09/2006

01/01/2008

Fecha Fin

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Pers~nales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

e
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Contacto
Av. Hidal.l10 77. col. Guerrero. c.p. 06300.
México. u.F.
Atención telefónica 0180046 36 728.
Desde Estados Unidos y Canadá 1 \J88728.

dM"".<@<"""m> ,



Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:
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MÉXICO
(~UIll!HNO DI. L\ f~FHJ¡\!.!c:\

Contacto
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero. c.p. 06300.
México. D.F.
Atención telefónica 018004636728. "
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 n~,
denuncias@sat.gob.mx .
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axfel ill
,~XTEL. S.A.B. de C.V.
Eoult::':;:¡rd Util OmJI km 3.33 L-j. Col. UnidlrJ SJn Pedro, CP 66215.
San PedID GarzJ GJrci3. flue'.'Q león. Mf;óco
Rf.C. ,;xl 940727 ff'3 aX¡eLmA

SUPER PAPELERA SA DE CV
CALLE ZUMPANGD 131
LA ROMAr~A, TLALNEPANTLA, EDMEX CP 54030
RFC: SPA 86011021A

, EMPRESA
SOCIALMENTE
RESPONSABLE

Total a Pa
Fecha Límitt: de Pago:
Mes de Facturación:
Número de Teléfono:
Número de Cuenta:
No. Factura:

$1,544.00
13-Jun-2016
Mayo
(55) 5220 3997
10386055
CS-20433980

-.......... .

Saldo Anterior $ 2,349.00

Sus Pagos iGracias! ..:.2:.z;,3:::.4:.;:9.:.:.0:.:.0

Saldo S 0.00

Cargos del Mes $ 1,544.24

Cargo por REldondeo Mes Anlerior 0.62
Sublolal $ 1,544.86

Crédito por Redondeo Mes Actual -$ 0.86

Total a Pagar $ 1,544.UO"
(Un mIl QlIlnienlos cuarenta y tu:ilrO p::sas OOil¿n.n)

Obtón cxcelont"s beneficios:

SAl:

ESTE OOCUMENTO ES UNA REPRESENTACiÓN IMPRESA DE UN CFOI

S321.4·'
979.00

30.80

S1,331.24
213.00

$ 1,544.24

axtel ~~.
lugares de Pago y Relerencias Bancarias al reverso

Tolal a Pagar: $ 1,544.00
Fecha Límite de Pago: 13 de Junio de 2016

Sublolal
IVA 16%

Cargos del Mes
(Un mil QUlnielllnS CUJIt:ntl 'i CUJltO pt:S05 2·11100 mn,l

Línea Telefónica .
Llamadas .
Otros Cargos .

ATENCiÓN A CLIENTES
... Vía Chat en axtel.rnx
... Correo electrónico

servicioaclientes@axtel.com.mx
... 018005151414 o '1414 desde tu

línea AXTEL

S( llO OlC1TAl DEl EMIS OR~ Ir1) C3'.;}7 ~'I~";:; L1JiUrM, lo':;;. ~~U :?ó-;}~' R\g~;;SGA SfiO:i~JV¡P~~,o¡ f,.(Sr..:G"'IIAF' c~r: 9r~.: i 5":1 r.De~~2~€ ¡rl:;!i;}:Jj~K5:~[~ (¡ti i ;~¡~j p. i\!:;GiO:/)'itOi15 r; .~f;G,.,11 tli'/.:)' ~,\;Wf.'f ¡¡,jOl e,mQo~¡ifIV;JH:O,:~:l'; <'. LI::G ;>UG ~'"

rt:!la 't n~n:[;: tertihC3ttÓ"; 21.{/:,·2Jl~6 21:]': ~,} N~r.ltl'tl Ce serj~ de eso del SAl: Of;.to)100'Y"Jv,};t})2502'2
SellJ O; nitJI d~ I SAT: r t ¡f'j"2o'j.,;:,:E"i (¡,;Q:~""N '17 o',.X)Ü~·;:U;"'f r.[::. ~ ~¡ip i':QB ';Vrr;,.... i!1i ',!!h 3U5':!~C:;fJ-"S;: ij7,"Ji: {)';·H,' t ~: p ~ Po:;R:..;Y{,-?:q OG! R3i\..J; '1\'..:11 -;3~:t 13 i}ht:1~tol! '-"+9';:"Y;Y.:ei ;91 ,',CwZm ftiS.::;:(}. QlOa. i 1":n:;¡c \:O.~.I"'< ~iJ, ';l-íC21 '"

.. Rr}c:1bt.: w :netura por correo d~ct;ónko unO) dje.~ de:.pué)
eJe tu h:che de corte.

.. Con.::.últd" ~:n Mi CUtn:ú Áxtd de~..d(: tu :~ntHtDhnnc.

!i1bld ü ,::.:xnpll'tedj:'"Jta. •

'" RecirJ~ ti·.'hn-~ P(;~ COfreo P()Ul tt:-cQrdr:r hJ fc rJ1u limite d<t

P"!)'"
1> Ten: tu (oc:ur!3 '::>lt:'nlpr~ di~'ponibh:,1 ti ltl mano en tu <:orr·:o

Clllc'\::únkü.

SUPER PAPELERA SA DE CV
• ENTREGAR A: SUPER PAPELERA SA DE CV

J.. CALLE ZUMPANGO 131 No. SAC: 86874637
.... mTRE.CALLE.AMANALCO 'i .cALLE.REVOLUCION. _•.•......•................•.•..Releccncia Bancos~ . . . • .. 10386055868746378
." ALA VUELTA DE LOS BmABEROS Re!. Domiciliación: 103860557
"' COL. LA ROMANA Referencia OXXO: 01103860555

TLALNEPflt.JTLA EDr..,lEX CP 54030

2 - 05212016.6· R- 2 23531-0015·00042

¡. '1 '!

! I I I
103860558687'16370001544007
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PUEBLA
BlVO. HER\VJ;OS SERDAR l/o. ES<
. COI. SAR RAFAEL ORIEmE

PUEBlA, PUEBlA, CP.l2019
ms, (Olnl)m m-l

, y lOI222112UIII
pllEbl.l@superpapel,ra.eOmJl11

~•. lEli~
ElVD:AEROlWEAlO /lo. m.

COI. SMI JOlt El ALTO.
I!O!I GTo., CP.1IS<1
IElS IOll1nW;W

YI0141nl!l1l37
ltonl!su,~r¡»p;lera,eom.mJ

SAH LUIS POTosi
BlVD.t.1HOH1D. ROCI", CORDERO

1:0. "15. COL JUAN $ARJ.OlA
SAl/LUIS POfOSI, S.LP. e.p.lIlla

ms.: (Olllll m1m
y (Ol«-l)!241103

$.nluis@SuPlrpapclcra.eom.mx

JIUTEPEC
BlVO.CUAUH.~AHUAC KU. 11.5N~ ISO

COL lOMAS DEL mCAl
J1UrEPEC,NORElOS. CP. sllSO

lElS.: 1011111124111.
YlOIm¡IlWll

pul,pcc!i;$upcrpJp!lera.com.m.x

UnUAPAI/
CAllE AGUlUllAS No.I!9

FRAec. CUPAIIIlJO. URUAPAH
Il.lCtrOAcAH, c.P.toI90
fElS.: IOUS2151J_

Y(01lS11 51J S51l
uru~pan@supcrp~pclm.eom.mx

HIDALGO .
BlVO.lUDEPEHDEHCIAHh.512

COI.. LAS PAlOIIJ.S!
~lUERAI. DE LA REFORMA

T~~~~~i11¡7:mt
YlOlnl171l1JIó '

paehuea@supcrpapclcra·fom.mx

OUEmARO
BlVD. BERHAROOQUIHTIJIAARJlJOJA

Ro. lU. COI. CARRETAS
QUERáARO. ORO,CP.l601O

lElS'101«1121BlI2
YIOl«21211~21

qu,r'laloasupcrpapcl,ra.com.mx

ESTADO DE MElUCO
CAllEZUMPARGOHo.IJI

COI.. LA RO/AAHA, TlAlHEP....~TlA
EOO. DE Málco. C.P. $lOJO

TElS, 10ISSI5J2152EO.101SS) SJ21 5261
Y(01151 mI 5262

maltlZ@supelP:lpcl,ra.eom.nu:

IoIDREUA
cmE CEDRO llARVJlA S,lOIE I
lUl. &5 CARREIElA SAlA1IARCA
FRACC.lOS ÑlGElES.1I0RElLI

I!ICHOAC.IH, c.P. 5311Q
ms, (01«1) III OIJsY(OllolJ) JII 0\61

moreliaª~upcrp¡p'I'r:t.com.mI

"'':''''

~~,
Papelera, S.A. de C.V.

R.F.e. SPA86011021A

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Lic. Amaya de la Campa Palacios
Coordinadora de Adquisiciones y Servios
Presente

PROPUESTA ECONÓMICA

UNIDAD CANTIDJiD

BOllGRAFO PUNTO NEDIANO ~lOD. N2S0·C, mITA COLOR ROJO, EN
ACRiLICO RIGlOO 'TRANSPARENTE FOR~IA tlEXAGONAL CON TAPÓN PlANO PZA
INSERTO AL COI.OR DE LA TINTA.

BOUGRAfO PUNTO ~IEDIANO 1400. ~12S0-C, TINTA COLOR NEGRO, EN
5 ACRÍLICO RIGlDO TRANSPARENTE FORMA HEXAGONAL CON TAPÓN PLANO PZA

INSERTO AL COLOR DE lA ·nNTA.

BOllGRAFO PUNTO ~IEOIANO NOD. f·12S0·C, TINTA COLOR AZUL, EN
4 AmíLICO RIGIDO TRANSPARENTE fORMA HEXAGONAL CON TAPÓN PLANO PZA

IN ERTO Al. COLOR DE lA TI~ITA

Cuautitlán Izcállí, a 11 de Julio 2016
MARCA IMPORTE

V/O PRECIO
TOTAL

OBSERVACIÓN
MODELO

JANEL
NODELO $ 4.40 $ 2,200.00

656

En e tamano
POST-IT mini no hay en ; ~. " ,~~.-NODElO $ 37.21 $ 18,605.00 forma de tlecha y
683-SCF la medida es 1

v

NO COTIZO
'~-- .....\'

BIC
NODELO $ 1.92 '? 8,102.'10
DURA +

BIC
MODELO $ 1.92 $ 10,391.0'1
DURA +

8lC
~10DELO $ 1.92 $ 576.00
DURA ...

OXFORD
MODELO $ 27.87 $ 13,935.00
PPI0104

LEFORT $ 24.36 $ 12,180.00

300

500

500

324

500

500

4220 1

5412

PZA

DESCRIPCION DEL BIEN

f·mU-BANDERITAS POST-IT@ O EQUIVALENTES: SEÑAlADORES DE PÁGINA
CON FLECHA Y 5 COLORES SURTIDOS. ~lEDIDAS: 12~lM X '14M~1 PAQUETE DE PZA
100 PIEZAS

BLOCK DE NOTAS ADHEIUBLES DE 3" X 3" CON 100 HOJAS PAPEL BONO
COLOR ANARILLO CANARIO, CON ADHESIVO EN LA PARTE SUPERIOR DE CADA PZA
UNA DE lAS HOJAS Y ENGOf'lAOO EN lA COSTILlA.

CARPETA TAr-lAÑO CARTA REGISTRADOR CON HERRAJES r'lETAUCOS DE 2
ARGOLlAS Y BRO[tIE SUJErADOR, PASTA DE CARTON RIGIDO FORRADOS
CON PAPEL VERDE·NEGRO TRADICIONAL, CON REFUERZOS METÁLICOS EN LA
PARTE INFERIOR DE LAS PASTAS Y CON OJILLO EN EL LOr40

CARPETA TICARTA DE 1" EN VINIL !lLANCO CON CUBIERA DE PLÁSTIco
7 'IlUlNSPARENTE EN lA PORTADA, CONTRAPORTADA Y LO~10 CON 2 BOLSAS PZA

INTERIORES Y tlERIWE ~lETAlICO DE 3 ARGOLLAS EN FORNA "O"

B

BLOCK PARA TAQUIGRAAA TAr4ANO LARGO, MEDIDAS 21.5 x 12.5, EN PAPEL
3 BONO 100% RECIClADO DE 60 91m2, CON PASTAS EN CARTONCILLO PZA
~~ '.' Ef·llKRAFI· DE 20 PUNTOS.

.PARTI~A.

9 ENGRAPADORA DE GOLPE EJECUTIVA ~10DELO EN-2-CP PZA

10
lAPIZ ADHESIVO CONTENIDO DE 10 G~IS. BARRA DE PEGAMENTO NO

PZATÓXICO. ENVASE DE PLÁSTICO RIGlDO CON TAPA Y ELEVADOR
LIBRETA RAYADA FORMA FRANCESA TAMIINO UNICO, MEDIDAS 22.0 x 17.0,

11 ~. , EN PAPEL BONO 100% RECIClAOO DE 60 91m2, CON PASTAS DURAS PZA
F RRADA.,'i CON PAPEl. SE~lIKRAFr DE 125 1m2 96 H A.,'i.

12
UGA DE HULE NO. 18 DE PRIMERA CAUDAD, DE 7 A 8 CMS. DE LARGO

CAJAAPRÓX. EN PRESENTACIÓN CON 100 PIEZAS POR CAJA

NARCADOR DE TINTA PER~IANENTE, COLOR AZUL, BARRIL, DE PLÁSTIco,

13
CON CAUCI10 EN EL BARRIL QUE PERMITA EL AGARRE, CON PUNTA EN FOR~l11

PZA
DE CINCEL, QUE Pr:RNITA mES TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN QUE INDIQUE
EL COLOR DE LA TINTA.

PEGASO
200 MODELO

206

1750 KORES

510 NO COTIZO

300 LEON 3,603.00 Se cotiza caja -9-::.
tn I r

Se hace la

observacibn que 1
1,945.00 los marcadore,s; .', '

permanentes no •
vienen con
caucho

Se hace la
observacibn que

1,945.00 los marcadores
permanentes no
vienen con
caucho

3.89 $

3.89 $

12.01 $

Ya no existe en~'\
$ '18.01 $ 9,602.00 el mercado, cerro '-.-,-' 1"-

el fabricante

$

$ 2.68 $ '1,690.00

$

$

PEUKIIN
f40DELO

'140

PEUKIIN
MODELO

440
500

500

PZA

~~ ~jARCADOR DE TINTA PERNANENTE, COLOR ROJO, BIIRRIL DE PLÁSTICO,
CON CAUCHO EN EL BARRIL QUE PERMITA EL AGARRE, CON PUNTA EN FORMA
DE CINCEL, QUE PERr·1n'll TRES TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN QUE INDIQUE
EL COLOR DE lA TINTA.



PUEBLA
BLVD.I/ERl!AI105 SEllOÁH 11o. III

COl. 5AH IWAElDRl"..HTE
PUEBLA, PUEBLA, C.P. mIl

mS;(01ll2111~11M
Y(9Il11)llHlll

puebI3gsu~rpapller.tcom.mx

LEÓN .
2LVO AERC?UERllJ!to. S1¡.

COI. SJ.S Jo5t ElM.lO.
LEO!I GlG. C.P. ll545
TEtS.(0111l)1!11Il7

Y(OIl11¡1Glnl¡
leoil@SllPEIp.!pe!e~.com>:n%

SAN LUIS POTOSI
BLVO. AIlrOmO ROCIIA CORDERO

S,\~oL~~~g~O~{~~.~~R~~~~Sl
lELS.: (OI«lllllllIS

y (OIUtI ¡¡lI1M
SJnfujs@supclp3pel~ra.c~.mx

JIUTEPEC
BLVD. CUAUH¡¡'\¡IUAC KIL 14.5110. !.lO

COl.lDUAS DEL TEXCAL
JIUTEPEe, tiORUOS, ep. 6llSO

mS;{Ol1lij¡¡HIló
Y(011n¡11UIl1

jiu:,¡;ec@SUp"plpe!era.cam.mt

URUAPAH
eALLEADUIULLASNo.lt~

FRl.ee. eUPAnlZlO. URUAPAlI
MICHOAeMI. e.p. (~I9V
TELS.: 101l5l151HOOll

y (014111 1235S11
uruapJn~uperp;!pcl.ra.com.mx

HIDALGO
BLVD.IIIDEPElIOE/lCIA l/o. SSl

COl. LAS PALOY.AS
WlI/ERl.L DE LA REFORl!A

IlIDALGO.C.Mllló
TELS.I(Oml) llJó311

y (Oml/l11l3Ió
P;!c"ut<>~up~rpap.l.rJ.com.ntx

QUEREtARO
BLI'O. BERlIARDO OU1NTAIIAARR:DJA

IIo.1!!.COl.CARRETAS
OUEREtAIIO. Q.'lO. e.p.l!QSO

TELS;(OIUl) 113 5112
YIOIU1)213S!11

querelaro@supe1papel.",.ccm.mx

ESTADO DE NÉXleo
CALLE ZU~PAlIGO l/oh31 .

COL LA ROIIANA, TLllIIEfAlrTLI
EDO. DE MéXIco. C.P. SoI030

TELS.:(Olll) 5321 mo.(oml SJ11 51GI
y(Olll) S31t sm.

malriz@SupcrpJpcl.r.I.com.mx
;

MORELlA
CAllE CWRO 1\AllZ.\1IA S. LOTE I :
KII. s.s CARRETEl!/, SAl.AlWieA :
FRl.CC. LOS A.~'GELES. MORElLI

~JCHOACÁH. CR l!I03 ;
Tm; (OIUl) Jll 0IlóY(0IUJI 311 01S.1

mOlefiaªsuperp:lpelera.com.mx !

(S~.
h'¡.Jelera. S.A. de C.V.
R.F.e. SPA86011021A

3.89 $$
PEUKAN
MODELO

'1'10
500PZA

',:,ARCJ\DOR DE TINTA PERr·1ANENTE, COLOR VERDE, OARRlL pE PlÁSTIco,
CON CJ\UCHO EN EL OARRlL QUE PER~1lTA EL AGARRE, CON PUNTA EN FORNA
DE CINCEL, QUE PERI·lrrA mES TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN ;QUE INDIQUE
EL COLOR DE LA TINTA.

15

.----r--------------=--,--.....----r--.----r--.---.-----¡... ~,
Se hace la
observacion que

1 9'15.00 los marcadores
, pemlanentcs no

vienen con
caucho

16

MARCADOR DE TINTA PERNAtIENTE, COLOR NEGRO, BARRIL pE PlÁSTICO,
CON CJ\UCHO EN El BARRIL QUE PER~'rrA EL AGARRE, CON PUNTA EN FORr·1A
DE CINCEL, QUE PERr~ITA TRES TIPOS DE TRAZO, CON TAPÓN QUE INDIQUE
EL COLOR DE lA 11NTA.

PZA 500
PELIKAN
MODELO

440
$ 3.89 $

Se hace la
observación qu.e

1,9'15.00 los marcadores
permanentes no
vienen con
caucho

17

. l:lIIRCADOR FLUORESCENTE ERGONÓMICO, COLOR Ar~ARILLo', PUNTA DE
CINCEL DE 6 folfol CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAZAI\ EN 3
ANCHOS, S.s ~l/ol, 3.5 r-1I-1, 2.00 ~ll~, NO TÓXICO YFÁCIl. LECTU~ A TRAVÉS
DEL COLOR. .

PZA 500

AZOR
MODELO
VISION

PLUS 2600

$ 5.67 $
Su trazo es ± .5

2,835.00 mm, de acuerdo
a lo solicitado

18
/oIARCJ\DOR FLUORESCENTE ERGONÓ~lICO, COLOR AZUL, PUNTA DE CINCEL
DE 6 MM CON Tf,PA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAZAR EN 3 ~NCHOS, 5.5
r-1I-1, 3.5 /-1r·l, 2.00 111,1, NO TÓXICO YFÁCIL LECTURA A TRAVÉS D~L COLOR.

PZA 500

AZOR
r·l0DELO
VISION

PLUS 2600

$ 5.67 $

Su trazo es ± .5
2,835.00 mm,de acuerdo a

lo solicitado

19

MARCADOR FLUORESCENTE ERGONÓMICO, COLOR NARANJA,¡PUNTA DE
ONCEL OE 6 MN CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PARA TRAlAR EN 3
ANCHOS, 5.5 1-1r-l, 3.5 ~lM, 2.00 r~f~, NO TÓXICO Y FACILLECTU/VI A TRAVÉS
DEL COLOR.

PZA 500

AZOR
~10DELO

V¡SION
PLUS 2600

$ 5.67 $

Su trazo es ± .5
2,835.00 mm,de acuerdo a

lo solicitado O", ~ ....

. I
1·IARCADOR FI.UORESCENTE ERGONar·l/CO, COLOR VERDE, PUNTA DE CINCEL
DE 6 Nt~ CON TAPA QUE CONTIENE GRlP, PARA TRAZAR EN 3 ~NCHOS, 5.5
r·lI-', 3.5 f'll·l, 2.00 Mr~, NO TÓXICO Y FÁCIL LECTURA A TRAVÉS DGL COLOR.

PZA 500

AZOR
MODEl.O
VISION

PLUS 2600

$ 5.67 $

Su trazo es ± .5
2,835.00 mm,de acuerdo a

lo solicitado

21
~lARCADOR FLUORESCENTE ERGONÓ~lICO, COLOR ROSA, PUNTA DE ONCEL
DE 6 f'IN CON T,WA QUE CONTIENE GRIP. PARA TRAZM EN 3 ANCHOS, 5.5
('IN, J.5 N~I, 2.00 ~lM, NO TÓXICO Y FÁCIL LECTURA A THAVÉS Dá COLOR.

PZA 300

AZOR
I~ODELO

VISION $ 5.67 S 1,701.00

MARCADOR FLUORESCENTE ERGONONICO, COLOR r·IORADO, ¡PUNTA DE
ONCEL DE 6 Nf·l CON TAPA QUE CONTIENE GRIP, PAllA T~R EN 3
ANCHOS, 5.5 I~N, 3.5 r·1M, 2.00 "'l~l, NO TÓXICO Y FÁCILLECTUfl/\ A TRAVÉS

R

PZA 300 NO COTIZO -¡;~ ¡ve
.........

23
. ~~~~~~::~~:~ ~!~1~~Ó2~0~~~'~~:~~J;A (~~~~R~~r::~~~~R~~~

BLANCO CAJA CON 4 PIEZAS NO TÓXICO, TINTA PIGMENTADA lA BASE DE
ALCOHOL (NEGRO, ROJO, AZUL, VERDE). ;

PAQ 300

MAGISTRAl.
. DIDACT1CO $

MODELO
835'1

38.43 $
SLI trazo es :l: .5

1l,529.00 mm, de acuerdo
a lo solicitado

25

26

27

28

PWf'llN PUNTO FINO COLOR AZUL, TAPA HERMETICA Y CLIP! METALICO,
TINTA DE SECADO RÁPIDO, '/RAZO CONTINUO y FINO DE .05 foil.,;, EN BARRIL
DE PlÁSTIco, CON AG!,-RRE TEXTURIZADO QUE INDICJ\ EL CO~OR DE lA
TINTA .
PLU~llN PUNTO FINO COLOR NEGRO, TAPA ~IERr~ETICA y CLIPIMETALICO,
TINTA DE SECJ\DO RÁPIDO, TRAZO CONTINUO YFINO DE .05 MM,¡ EN BARRIL
DE PLÁSTICO, CON AGARRE TEXTURIZADO QUE /NDICJ\ EL COLOR DE LA

NrA.
PLl)MIN PUNTO FINO COLOR ROJO, TAPA liER~IETICA Y CLIP IMETALICO,
TilITA Dc SECJ\DO RÁPIDO, TRA20 CONTINUO Y FINO DE .05 MM,IEN BARRIL
DE PLÁSTICO, CON AGArlRE TEXTURIZADO QUE INDICA El COLOR DE LA

TA.
PLUMIN purrro FIN? COLOR VERDE, TAPA ~fER"'IETICA Y CLIP J:IETALICO'
TINTA DE SECJ\DO RAr'IDO, TflAZO CONTINUO y FINO DE .05 ~ll'l, EN OARRlL
DE pLÁsnco, CON AGARRE TEXTURIZADO QUE INDICA EL ca OR DE LA
m~ .

REGLA METi,UCA DE 30 CNS

PZA

PZA

PZA

PZA

Pz.,\

300

300

300

300

150

AZOR
r-¡ODELO

MONOPOL
1
AZOR

MODELO
~10NOPOL

1 o
AZOR

r~ODELO

~IONOPOL

AZOR
MODELO

MONOPOL
1
ARLY

~10DELO

3006

s

$

$

$

$

4.45 $
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TIJERAS ÚTIL EN OFICINA, EN RESIsrENTE ACERO FORJADO E INOXIDABLE
,El proveedor

CON ACAllADO EN NIQUEL, FILO GARANTIZADO PARA UN CORTE EXACTO, BARRlLrrO
descontinuo el

32
¡-¡ODELO 147.-6, CON PUÑO ERGONÓ~IICO DE PLÁS11CO, OJOS INTERNOS DE PZA 2qO NODELOT6 S 20.93 $ ·¡,186.00 modelo 1'12-6 y

"7 '.- PLÁSTICO SUAVE. lo sustituyó 'por
1,,1 TI';

SUBTOTAL S 132.697.44 .' "-

IVA S 2/.231.59

IMPORTE EN LETRA: CIENTO CINCUENTA YTRES Mil NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 03/100 M.N. TOTAL S 153,929.03

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DIA DE SU PRESENTApON

CONDICIONES DE PAGO: A 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A lA ENTREGA DE FACTURA.

LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CqNTRATO

ATENTANENTE ,~ '.

1-, ........

.. '.



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO L1MITAIDOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2016, MÁS UN
PERIODO DE UN AÑO AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP,
DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL

COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSIClbNES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




